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Los o ríg ;enes de Roma.

Las emigraciones del Oriente.—Sus causas.—ímoigra- 
ciones en Italia.—Sus rulas —Irilluencia del clima.— 
Progresiva Irasforinacion de las instiuiciones.—El ele- 
menU) hiaiórico en las nacionalidades. —Ley de des
envolvimiento —Dificultad de In etnología italiana.— 
Elemeiito.s inlegranlos de la nacionalidad ronuaa.— 
Tradiciones.—La solución de un problema.—Prepon
derancia etrusca.—Comprobantes.

Diversos grupos de familias, pertenecientes to
das a la gran rama indo-germánica, fraccionada 
en diversas oeasionc.s, ora por ese deseo del hom
bre á lo desconocido, ora por lachas interiores, 
políticas ó religiosas, ora por la llegada de nuevos 
pueblos, ora, en fin, por la éstrecliez misma del 
territorio, insuficiente para contener el lujo de 
genoraciones que en medio del voluptuoso clima

CAPÍTULO PRIMERO.
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del Oriente so había desarrollado, abandonaron 
el suelo que les vio nacer en busca de nueva pa* 
tria.

Largos siglos há que estas familias, ya por un 
camino directo, ya trazando inmensas curvas, 
bien llegando á no interrumpidas jornadas, bien 
haciendo prolongados descansos, descendiendo 
unas délos Alpes, cruzando otras el Adriático, 
remontando las'más el' maT' Jdnico, estas por la 
Grecia, aquellas por la Seitia, cayeron sobre esa 
hermosa, acariciada por ti5's‘’iíiÉ¿'es, sur
cada y coronada por nevadas cordilleras, teatro 
de tantbs hechos .gloriosos, duna de  ♦.autos hd-i 
roCT,‘,ásiéWto de Jos poderes qtie han subyugado'al 
ruumlo^.cí pp4ér;imperi!d de la Roma pagatúay 
el podiCr jwnlfficio de la cristianá Roina, : >
.. üsü?,\b6Hqmhrcs^ dióscá", cultq,’ 1nstituc?oií¿s, 

los elementos lodos do la civiJizaoLon dQ .aqWllo.s 
pueJ)los estaban vaciados en el moldo de la civilí- 
zaeion oriental, rero noen  •̂ano la brisadel >̂íc- 
diterránca había acacípiadq, aquella^ frentes^ no 
cn vaaip.ol pulmQa/le,aquclb)s piuddos liahioxesr 
pirado el aip© pupp de.in liJiorta*!,, desprendido do 
la, cim a,derios Alpes.; El .cArácter de, aquellos 
p u e W í^  50 lia b ia ,m íid ií)e ad p  a i  ccm laQío de  } a a i -  
nlósftnTub'-Oceidcul0u.:,..t . , .;i

Si el olima np fort^ala» iij.-:ütoo}qneH,iulluyQiftn

1
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la¡5 instituciones: átal dim a, lai necesidad; á tal 
necesidad, tal costiiniJ)re; á tal costumlìrc, tal ley. 
Trasládese el hal)itanlc del Ganges ó del Indo á 
las orillas del Danubio ó á las márgenes del Nie
men: antes ignoraba ^00 era el frió, hoy tie
ne que resguardarse de él; antes dormía al aire 
libre, hoy tiene que buscar una caverna; an
tes aquella naturaleza exnhoran le le brindaba sus 
preciados frutos, l)ast{indolc alarga» la mano para 
cal mar su apetito; hoy necesita el sudor del tra
bajo para buscar su aliménto.

Ciertamente que on las primeras generaciones 
la diferencia es poco- sensible; pero cuando no 
existe ya níngim'repiTsenlanie de la raza primi
tiva, cuando lio queda ya ejemplo alguno vivien
te de las aiuiguas coRtumbrej?, enaíido solo la tra
dición, referida por el anciano en Ins ratos de ocío 
al calor del hogar doméstico es el vestigio que 
queda de las antiguas prácticas, este pueblo'co
mienza á emaiiélparso de la prestigiosa influencia 
de un pasado que no tiene ya razón de ser; con
serva todavía el Upo primitivo, pero modificado 
en alto'grado; conserva todavía, como legado de 
sus progenitores, algunos rifoí, algunas fórmulas, 
mistojiosas, cabalísticas, incomprensibles, ritos y 
fórmulas destinadas á perecer por rechazarlos la 
conciencia más ilustrada, ó más práctica, ó mé-
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nos formalista del pueldo trasformado, al primer 
soplo de, reforma del último innovador.

Aun entonces subsiste el tipo antiguo, mas de 
tal suerte refundido en el nuevo, que solo un hú-̂  
l>il fisoaoniista pue<le rficwiocer el iMrentescy que 
los une: algunos giros en la lengua, algunas lí
neas en el rostro, algún detalle en las instim- 
ciones, son todos los recuerdos de familia que 
guarda la generación presente de la generación 
que pasó; lodo lo demás se ha trocarlo, trasfór- 
mado, cambiado complctamoiUe. Arpií se lia 
agrandado uii pequeño oriílcio,. allí se ha rellena
do ima ám4>iia cavidad. Este iniemlwo, antes 
considerado como inú til, ha tomado colosales 
proporciones con el ejercicio; aquel otro, plena
mente desciiv^ieUü antes, eshí atrofiado y raqui- 
Uco por carecer do objeto en que ejercitar su 
acción.

Un pueldo que se forma es como un niño que 
nace; no sabe vivir por sí, ni min lo puede si
quiera; vive do la sustancia de su inatlro y el quo 
le dio el ser modela su pensamiento. Pero tam
bién cada pueblo, como cada individuo, tiene su 
genio propio, su vida propia, su espíritu prtipio, 
sus instituciones propias; genio, espíritu , vida 
é inslilHcioaes que, desarrollándose p -r gtados, 
alimentítud«>se catla vez ménos dcl pasado y más

T
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del porvenir, se màJiifìestin en loda su indepen
dencia cuando, em ancipado de todo extraño poder 
y de toda infliieneia exlrana, se constituye ese 
grupo de familias en oacìonaliclad y lanr.a al cs- 
terior los gérmenes de vida que contiene.

Tal es la historia de todos los pucldos, tal es la 
ley de la humanidad, ley conforme á nuestra na
turaleza, conforme á nuestro destino. ley que fun
da la existencia de, las racionalidades, ley que 
lleva á los pueblos continuos elementos de vi
talidad, ley santa de progreso que haciendo po
sible la variedad hace, posible la armonia, ga
rantía la más forno contra los sueños sangrientos 
de los conquistadores, y contra los sueños utó
picos délos fdósofo.s del dominio universal.

Tal es también la ley que siguen en su gra
dual desenvolvimicntolas (lifercnlos familias de.s- 
prendida.s del IroHCo aryo que, de las vertientes 
del nimalaya de.seendieríwi á las orillas del Ti
bor. Verdadero lalxsrinto para el liisUwiador y el 
etnógrafo es la clasificación y hasta la nomencla
tura de tantas y tantas tribus independientes 
como asentaron sus tiendas bajo el límpido azul 
del cielo italiano, y do cuya existencia apenas 
queda otro recuerdo que alguna piedra olvidiula ó 
algún mutilado papiro. Mucho lian simplificado 
el problema los adelantos de la filologia y ar-



i O EL  MATRIMONIO RN ROMA.

queologia, pero siempre quedarán sensibles la
gunas en tales estudios por la carencia de monu
mentos históricos.

ra ra  mi objeto me basta reconocer, de acuer
do con los grandes escritores de historia y legis
lación, en la agregación politica que dio por re
sultado la nacionalidad romana tres elementos 
originarios, latino , etrusco y sabino , todos 
omparentadós entre sí, poro cuyo parentesco, re 
moto de suyo, se hallaba casi borrado por la falta 
de trato y la vida separada que baciari, y harto 
sábulo es que la igualdad de origen no impedia 
la división en la antigüedad. El robo de las 
Sabinas, ol socorro de Cíeles Vil>cnnr. la fábula 
de Rómulo y Remo y otras muchas tradiciones 
comprueban suficioriteráentc la intenumeión'de 
dichos elementos. Pafá forrniár la nueva fortale
za, Ilnma, el latrnopuso el suelo y los mai^eriales 
para consíruirla, y por eso aquella región sé 
llamó tM'mm; <>1 sabino las armas pira defender
la, y  por eSo la lanza sabina, quirh, ftié la baso 
del' jioder romano; i?l etrusco las instituciones 
jjata conservarla y engfandbcel^la, y por eso la re
ligión, las ciencias y las arfós A los etriiscos per
tenecen. ' ■

No Hccrea, sin embargo, quedas cosas jiasaron 
do uú modo tan sencillo;' oscuro es el problema y

1

i



;.0 S  ORíGEXESDK ROMA. 11

miicJias son las opiniones quo se disputan el ter
reno para explicarlo. Leyendo los autores latinos, 
solire todo la ¡ieptiblica de Cicerón, auxiliado por 
la crítica moderna, especialmente do Michelet, he 
llegoílo á formar una opinion, que disiente eii 
parte de lo hasta ahora dicho (do lo visto por mí 
al menes) y que por el carácter incidental que en 
mi trabajo tiene, siento no exponer con la exten
sion debida. Parceeme lomas conforme conloa 
hechos el ver en los primitivos liabilautes del 
Lacio, los latinos, un pueblo desgraciado que, 
sometido á los sabinos en unas ocasiones y  ú los 
ctru,scos en otras, sin ¡xíder romper el doble yugo 
que una civilización ;Suporior ó una sujicrior 
fuerzo lo impoai^i, sino alguna, vez como con Serr 

Tullo, noitiono más consuelo en su desgracia 
que el consuelo del ípre sufre, la esperanza, .Tu
gúele y esclavo ó humilde servidor eu un prin
cipio de los otras dos jiuehlos, adquiero poco 
árpoco las lucos dol uno y la fuerza del otro, lu
cha luego cwi los dos, y vencido en ocasiones, 
vencedor á veces, logra el re<>onociinienlo de su 
jxsrsonalidad y al fm se emancipa y so eleva al 
nivel do sus antiguos señores.

Eu cuanto á los etruscos y sabinos, los sacerdo
tes y Ips guerroros, en liorna como Olí tcnlos los 
pueblos, lucharon varia fortuna hasta que
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convcnciilos al fin do la inutilidad de su lucha, se 
unieron cstrccliaraente contra el enemigo común 
prestando el sabino al etrusco sus armas y  su 
brazo, é interpretando el etrusco á favor del sa
bino los libros de la ninfa Ilagois sol)re la ciencia 
de los relámiiagos y los terribles augurios del 
enano Tagés, salido del fondo de la tierra. El 
triunfo de Mecenzio, rey de Cenraj stdire. Eneas y 
el de Turno sobre Latino, son quizá los mitos que 
responden a esta opinion. La llegada del lucu- 
mon Tarquiuo á la ciudad de P.ómulo explica 
quizá, pues la alianza sabiuo-etrusca se había ya 
veríFicado en tiempo «le Numn, el establecimiento 
de una ilcliuitiva siipre.macía del elemento etrusco 
sobre su rival, alcanzada, más que p«)r la fuerza 
do los armas, por la superioridad de la aívíliza-
CUMl.

La consecuencia era lógica: vencidos los sabi
ni«, se erigen los etruscos en clase aristocrática 
apode.rándos«: de to«los los carg«is públicos y fun
dando un ilominio, tanto más duradero, cuanto 
que se apoyaba, por una parte en el prestigio del 
Iriunro, y por ótra en la persistencia de las causas 
que habiaii ese triunfo producido. No otro ha sido 
en todos loa pueblos el origen de la división de 
ciases que convierte, al vencedor en hér«3C, trazan
do linea infranqtiealile entre él y  los vencidos:
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los arj-Gs 011 la India, los dorios en el Peloponoso, 
los germanos en la Europa de la Edad Media no 
fundan ea otros títulos su autoridad. Pero así 
como entro los dorios y los ilotas están los lace- 
demonios, así entre los etruscos y latinos se eii- 
cueutran los sabinos, y otro tanto sucede con los 
kcliatryas en la ludia, respecto de los vaysias y 
brahmanes. La diferencia en re el Lacio y la La- 
conia ó el imperio de Vicramadílya en este asun
to es la misma que existe entre los demás ele
mentos de sus civilizaciones; el latino es al vaysia 
lo que el etrusco al brahmán.

¿Quién se atreve á dudar de la inílucncia eirus- 
eacn Roma? División del tiempo, culto, sacerdo
tes, ritos y ceremonias á los etruscos se deben; 
la pretexta juvenil, la toga viril, los anillo.s de 
los caballeros, la bola de oro de los patricios, el 
calzado senatorial, la silla curul, las haces de los 
cónsules, los lictores, la clámide y las coronas 
del Iriunfailor, todo es etrn.sco; la lengua misma 
queso hablal>a en el Lacio, eslrecbamentc empa- 
rcntaíla con el sánscrito, es, hasta en las voces 
usuales, de procedencia elrusca. Este iletallo (lo 
llamo asi con intención) de incontrovertible ver
dad tras el Paraüvle dex lanrjiifíx ¡la l* Euri jipcl 
fie l' Indc de Eichoff es decisivo.

Y ¿quién se atreve á poner en duda, por otra
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iiartf^lainlUienciailcla civilización orient^, tlirc 
mejor la procedencia oriental de la civilización 
romana, despuos de lo dicho? El Irahajo del sabio 
Eichoff resuelve de plano este problema din nece
sidad do acudir á, otras pruebas; no hay más tiue 
comparar las vocea latinas con las etruscas y 
tas con las sánscritas para llevar al ánimo.el más 
profundo convencimiento de la filiación directa 
de esos pueblos.

i



CAPÍTULO II.

La familia Romana.

Misión He Roma.—Sintcsi.s romana Hel gènio oriental y 
griego.—Carácter etrusco.—^Patricios y plebeyos.— 
Tiempos primitivos.—La familia.—El poter,—f’in del 
matrimonio.—Condición de la mujer.—Paralelo con 
el Oriente.—Manti y las XII Tablas.—El consejo de 
familia.—Su iullueiicia j  origen probable.

El Oriente habla desarrollado la idea religiosa; 
el desenvolvimiento de la idea artística había to
cado en suerte i  Grecia; en los planes do la Pro
videncia estaba reservado á Roma el desarrollo del 
Berccho. El Oriento, como dice Castclar, es el 
gran sacerdote de la historia; Grecia, su.gran poe
ta; Roma, su gran legislador. El.Marte griego, 
forzando á la Vesta oriental, engendró 4 Rómulo, 
hijo del Oriento y  Grecia, de Marte y  Rea Silvia;



Ifi R L  M ATRIM OM n EN ROMA,

Roma es la síntesis de la antigüedad y la tesis de 
la Edad Moderna; al hacerse pedáneos el coloso del 
imperio surgieron las nacionalidades modernas, 
asi como para formar esc coloso se borraron las 
nacionalidatles antiguas; y no fue tejer y destejer, 
(jLie los pueblos antiguos eran esclavos y los p u o  
blos modernos son lil)res. Tal fue la misión de 
Roma. Los ctruscos, al tomar en su mano los 
dcstinosdcla gran ciudad, ¡metaron tácitamente 
con el Sér Supremo la realización de ese destino.

Y cicrtamcnle que no era el pueblo etrusco el 
menos digno de tan altas miras: la precisión for
mularia de su lenguaje, la austeridad de sus cqs- 
lumlircs, la constancia en sus j»rr>pósí>os, la con
fianza en sus fuerzas, la energía de su carúclcr, la 
audacia de sus pensamientos lo bacian merecedor 
de llevar las riendas del Estado romano, el timón 
dola nave del pueblo-rey, jiudiendo embarcarse 
en ella los otros pueblos sin temor de naufragar.

Urganíxase la ciudad, y surge entonces la fu
nesta. división (le clases, recnerdo de las castas 
orientales. No se llaman brahmanes, kchain/aií, 
mysiag, smlra$, patricios y p/eieyos. Una ley 
de las XII Tablas consagra el princiido de esa 
división. Al lado del poder real ó aristoorálico se 
coloca el poder religioso, confundiéndose ú veces 
los dos órdenes; los colegios de los nrvale.s, de lo.s
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fecialí‘8, do. los aufrurcs, do'lo^ ilarnincH, do los 
salios, do las vestales, de los ronííficcs, pronun* 
ctíin sus conjuros sobre el que ataque los dere
chos de la nobleza, é invocaudo la bendición del 
cielo sobre los campos, inspeccionando las entra
ñas de las víctimas y el vuelo de las aves para 
inquirir los intentos del destino, formulando el 
deroclio déla guerra yde lal>az, custodiando ios 
escudos militares, guardando el fuego sagríuio y 
presidiendo los sacrificios se imponen al pueblo 
por los misterios y lo sajelan con cadenas dobles.

En el principio, cumpliendo la ley históriea 
mencionada ante-riorm.cn4e, apenas los distintos 
elementos constitutivo» de la ciud&d Se repusieron 
de Ja lucha sostenida, cuando una fuerte organi
zación de lo^.poderes hoce sentir la influencia de 
las antiguáis- ideas en.el'Estado y  lleváü.todas 
las instituciones .el ,sello característico dob^nio 
.<}UuscQ, hijplegitimo del pueblo:oriental, aunqíie 
emancipado ya del poder paterno. •

La familia, la  soci-odnd doméstica, el plantel 
del Estado, como la llama Portalis, había do re*» 
ílcjar en au constitución 1« Constitución dol Eátb- 
do. El poder paterno, el poder marital había de 
ser omniniodo, UinHtado, -rcnejQ;Oxaclo del poder 
público; y asi como este giraba alrededor del Pon
tífice, que olzabaá los almos dioses sus votos,:así2
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aquel giral>attlrt'(letlordel7 «rteí*, ihiico quo, eómí) 
IraíjniUo (le érientales prácticas, poflía reimihíar 
el luego de los diosos loros, Y tales raíces ha 
echado eSe poder en la familia, con tan fuerte 
lazo liga la ¿ejf al hijo con el padre que es preciso 
para quobraiilaHo, un triple esfuerzo, una triple 
reiumoiá, una triple eiuaíicipñcíon ; y  si ]cl hijo 
naco disforme podrá' desconocer su padre las le
yes de la naturaleza, lleshaciéndoso de él. Inútil 
es añadir cuán ilimitados serán esoá derechos 
cuando se trato de ejercerlos sobre el desgraciado 
esclavo.

Penétremos más aún én el interior de la«mVa.^ 
diré mejor, de lá <íomics» pues qne la institución 
jnatrimoniai en IlMiia forma el objeto de mi estu
dio, y, veamós énál era e l ’carácter de la familia, 
la cdiklicioii de -Ih mujer, la cxtéiisimi del poder 
paterno, las influencias que'en él óbrafi y ro- 
ohran, el sucesivo desenvrjlvlnriérrto de Ifí insti
tución, sus causas; sus é'f‘ect)nS,'Ias. leyes'qite le 
regulan; las práctica^ qiie, mtfffl*iH*efando, am
pliando y dulcificámdo la letra de la le;^sé alzan 
al lado y fuera de ella, y  todo, enfln, cüabto con
tribuya á esclarecer él problema 'hístóricó-jurídí- 
co, opmplojoccrrao ningún otrd, qiw estamos exa- 
minahdo. ' ' •’

Un Ostimablo autor, Mr. Ortolan, a l ' ocuparse

é
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ilei matrimonio on llmna trarlace el epígrafe del 
titulo X de la I)íslilu.ia y  dice á rengleiVsegmdo 
como para prevenir al lector: «Eii esta' mátería és 
preciso renunciar á las ideas de ndeStra legisla
ción y adn á los términoS’ de nuestra ■lengua.'» 
Solo guien hayaprofttndláado en el estudio de la 
legislación romana puedo’ comprender .el' graelo 
do exaelilud del dictio del autor francési; en el 
gue sKonLra por algo ía-exageración, éntra por 
mucho la veMad. '

Y en efecto: la familia romana tío estaba for- 
maila por los vínculos do la naturaleza, era la ley 
la gne formal» la familia. La esposa no es <le'ia 
familia del esposo; la madre no cs' de la familia 
de sus hijos; los mismos hijos no pertenecen en 
ocasiones á la familia de sii jxidrp. Pero Sería' in
troducir una lamcnlalile confusión, yendo cOiUrii 
lasleyi?9de La-historia, el pintar én nn solo'ctia- 
dro escenas y  grupos írrcdnciiMes.' La fhtiiiiiá 
romana, «orno todo lo 'gúe 'al Homlire sé refiere’, 
tiene también su historia. La familia romana do 
la monargiiia n o  cs la familia de la repiVbfica  ̂la 
familia romana d<‘l jiaganismoiiio es'i'a ifiuiiniu 
del orisliaaisrno. Es oierto gne sienipré'CS' fknvilía 
romana, pero su íisonomiu', eotís4rtíátído‘'!ds l‘tw- 
goRCfiiractcríelicos, ha cniiíhiado SCg¥m lafe Apocas 
dá íufanhiü, virilidad' y  veJéjj'p'íó'gijfA'íia’liásailh.
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JEu lo.s primeros dias de su eAÌstciiicia se creería 
uno trasportado á las ft-rtíles regU>nes del Sapta 
Sindu. Doiwlc quiera; reina el misterio, en, todas, 
partes aparece la  casta; i>rohil)ese bajo severas 
penas el matrijixoniodel veucedor con el vencido; 
de creer .á Passeri también existiría en Koma la 
religión isotérica y exotérica, basala la una en el 
monoteismo y la otra manifestada en la triada do 
Júpiter, Juno y Aíinerva. Los símbolos, los enig
mas, los ritos, las fórmulas aparecen donde 
quiera envolviendo al pueblo cu una red miste
riosa que le priva de movimiento y acción. La 
réligion lo aJ)sorJic todo, y  el Estado, la familia 
y el individuo, smi tan solo manifestaciones gerúr- 
quicas de oria religión y las institucimied tcxlas so 
impregnan del espíritu hiorúlico que en la atmós
fera se respira.

La familia so organiza como lodo bajo la base 
del culto. El matrimonio no tiene por fin como en 
Grecia el iwporcioiiar defensores al Estado, ni 
como en imesíras sociedades la satisfacción legí
tima del amor, sino que, como en Oriente, tiene 
por objeto, aunque no llegue al extremo de lla
mar al hermano como lo hacía el código de Manu 
para que fecunde á su cufíaila, el proporcionar 
sacerdotes para el culto do los dioses lares.

i ’outifiGC do ese culto, el padre enciende y. ali-

1
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I "

ninnia cl Tupgo del hogar, preside lös SiuíHílijids 
y pronuncia las fóríhuIas HacrarntínfalcSj'^s' la 
fwrsöni/icacion divinado to-los sus 'aseéniÍíHn¿és; 
elevados por el é^>Mlu de casta & la cálc¿dfiá 
demímhics. A ftSá dignidad ságriida debe sú omi 
iripofehciaen lii familia; los hijos, la 'madre, la 
esjMisa,-los hermatios, la l<fa esclavos,’ se 
igualan ante V̂l, como se ignaran un 'gnnode árena 
y cl raundo énlero auto la absoluta infinidad de 
Dios.

¿f.uál podía ser la condición do la miijec en se- 
mojanto estelo de c^>sas?La histeria Mol maírS- 
monio, ha dicho no sé ijuiéii, es !a histeria de la 
mujer, y una y otra constituyen la historia do ios 
progresos de la Inimanidad. Eii csa Uiatorla püO* 
den estudiarse con fruto las relaciones do los jmo* 
liloa, y sorprendentes analogías en la cfmdicion de 
la mujer serán la j)rueha cvidonle' de un paren
tesco en las naciones. Quien compare el cridigo 
de Maiid con la legi.slacion romana se ¡admirará 
seguramente de la semejanza de sus disposicio
nes. «La’mujer, dice ílanú, revisto en ol m atri
monio todas las dotce personales de su’marido; 
no es nada de por sí, su único deber ea honrnríi 
su e.sposo:t) Otro lanío pasa en Doma; en Doma 
como en la Indiala mujer, el hijo y  el .esclavo 
nada poseen por .sí; cuanto.pécdon adquirir es
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propiedad de aquel (Je quien dependen; bu inca
pacidad civil es perpetua. En su infancia depende 
de.l .padre, durante su matrimonio del marido, 
viuda debe ojbediencia á sus propios hijos y  si 
descendenola varonil no tuviere cae bajo la tutela 
de sus parientes más prcjximos. La familia des
cansa cu una y  otra parte en el culto religioso, en 
los sacriíicios hechos á los dioses y ofrecidos á los 
manes de los ascendientes, y la mujer, que no 
puede ofrecer tortas fúnebres á la memoria siem
pre vivade sus abuelos, no tiene personalidad en 
el hogar. El paralelo, la semejanza continúa en 
cuanto u los detalles mismos de las disDüsiciones 
reguladoras de la sociedad conyugal. Esta atuiln- 
gía, diré mejor, identidad délas dos legislaciones 
prueba bastala evidenciáis influencia del ele
mento oriental en la organización civil de Uomb, 
tanto más decisiva cuanto más nce internamos en 
el pasado, tanto iinkius dicaz cuanto m:ís se van 
relajaudo los vínculos estaldccidos por la tradi
ción y el ejemplo.

Gomó contrapeso de ese podér absoluto que en 
el marido radicalia, y como expresión del genio 
do Occidente, aparece el consejo de familia, ins
titución benéfica que ha sido objeto do eruditas 
investigaciones por parte do la escuela histórica 
alemana sobre lodo y que por mi parte me inclino
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¿ creer de orígeii'latinn, créod'O'aínpaRUioTMc 1a 
(lel)ilíclad.de' la mujer éoutm los- nlropcllrts ilel 
marido, súljia concfi»cion <le la ópoctiqup'rcrnaia 
ol mund.6  ̂ antiguo para dar cbmienzo nt'nucvo. 
El consejo dn famiUa,  ̂ora dlzat«lo SU grito de íd- 
dignacion contra el-cspbso'ípic; 'haciendo «sj de 
su ilimitada autoridad maltrata en un momento 
do arrebato por ini motivo fútil ó quizá sin cansa 
alguna á la mujer, ora atenuando con sus siíplicas 
y su equitativa intervención la penalidad estable
cida contra esta, calma sieini»rc la cólera del es
poso, sirve de obstáculo poderoso á la degrada
ción «lela mujer, la consuela en su desgracia, la 
defiemle «le la arbitrariedad «leí marido, transije 
bis reyertas conyugales, os árbitro respetable «le 
las infracciones «leí contrato conyugal y templa 
siempre el poder marital. Es cierto «juc «d conse
jo «le familia jamás fu«« reconocido por la ley y 
menos apoyadas sus «Icciaiones, aunque bien pu
diera alegarse en contra la oscliision de L«icio 
Antonio del Senado por }ial)er, según diee Vale
rio Máximo, repudiado á su mujer sin haber reu
nido el Consejo de amigos, y «/ne por último, 
desapareció en los últimos tiempos de la repú
blica, jícro en cambio las c«islumbrcs «juo le 
dieron el ser, le rodeanm siempre con su ]>rostigio 
moral. ¡Lástima grande que los legisladores, te-
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iiiendo eu su mano los médiós do regenerar la 
sociedad, no elevaran el consejo dc; familia al 
rango de institución social dándole honroso pues
to en sus códigos! Ese desprecio, ú olvido cuando 
méiios, me afirma en la opinion de que el consejo 
de familia es de origen latino.



nAPÍTULO III.

El matrimonio religioso.

Culebracion dcl luatrímonio.—Su cunsiiiuciou, diiolu- 
cion y efectos.—I.a anifaneatio.—El ósculo.—El 
íffm nHptiis.— \A comunidad del farrenn.— E\ séquito 
nupcial.—La comunidad de nombre.—El agua y el 
fuego.—La El rapto.—Entrega de las llaves.
—ritimas ceremonias.— Valor de estos ritos.—Efec
tos de 1» cmfarreafio.—La ilifarreatlo.—Decadencí; 
de esta.s formas.—tlausas de su desaparición.

A la primera época qiie acabo do reseñar perte
nece sin duda la forma do celebración del matri
monio por el rito de la confarrealio, único que 
daba existencia legal á la.s fan>ilia.s, el línico ma
trimonio religioso vinculado en la clase aristo- 
enllica y lleno de formtilas misteriosas que impo- 
sibililahau para siempre su conquista pr)r los 
]ilol)pyos.
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No 03 fácil tarea, a la  verdad, jiresenlar un 
cuadro exacto de los ritos con que dicho matri
monio se celchraba. Trataré, no obslaiilc, reu
niendo las piezas esparcidas en los historiadores, 
en los jurisconsultos y los poetas aproximarme 
cuanto pueda ú la verdad y me lisonjeo de conse
guirlo en cuanto csposilde.

Generalmente cstalja precedido por los espon
sales, sponsin et repromissio núptiarum futura- 
rum, que poilian ser contraidos aun ^ los siete 
años, personalmente o por medid de mandatario, 
con la intervención del consentimiento paterno, 
para tiempo cierto ó incierto, y quo se disolvían 
por el mùtuo disentimiento, y aun poif .el diSénso 
de uno solo sin que el que permaneciera íi(*l á su 
promesa tuviese otra acción contra el infiel que la 
de quedarse ó ser j)ucsto¡ en posesión de la pren
da que Imbierc intervenido en e) contrato.

El que quería casarse cojnenzaha por pedir la 
mujer ú aquel que la tenia, en su p<xlcr, con cuyo 
solo ascnlimicuta qui'Jalwn. revestidos ya los 
contrayentes ilei carácter de prometidos, ^m s í.  
Po lian liac9r.se los esp msalespqr sedo el cons/íii- 
limiento, libremente manifestado do palaijcapor 
los contrayentes, pero lo más común ora verifi
carlos por medio de un escrito, sellado con el 
sollo de todos los presentes al acto. Elípowa?

i  —



Kî, M .VraiM ONIO UEUÜIOSO. 27
daba eiUonces á la sponsa en ]>rcnda de su fidoli- 
duíiy coim> garantía del cumpliinieato de la pa
labra (|uc empeñaba, unas monedas y up anillo, 
pronubum, de liierro en los primeros tiempos y 
do oro despaos, que debía llevar la novia hasta 
ed día del oa&aaniento eii ol dedo anular de la ma
no iz<juierda porque, sogunbvissonio in en rjuwdani 
vena^ ul ferlur, sanyuinis ad W  uaqxu! perveniat, 
hay en él cierta veua que lleva la sangre al co
razón. ,,

Después so elogia de coman acuerdo el dia de 
la boda, teniéndose especial cuidado de que no 
cayese en kaicjulas, iduSi notws ni sus inmedia
tos por estar reputados como de mal augurio, ni 
en ciertos meses, .como Mayo por ejemplo, 
cuya costumbre se halla motivada cu estos ver
sos de Ovidio:

Acc vidua tadit cffrfcw, nec virginis apta 
Témpora qua¡ nupsií, nec ditiíurna ftiU 
Hac queque de causa, si te. proverbia tangunl 
hlense, malas Mato nubere vulgus ait.

La con/a/Tca/to, conjunto de ceremonias sim- 
hólicas por las que se coiisliluia la autoridad pa
terna y marital en los más antiguos tiempos, 
niotlo el más solemne y lioiiurifico de contraer
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malriaioriio, auu eix la ('jxica en fiuc otras formai 
legales se alzaron á su lado, fué introducida por 
llónmlo. Daba d ia imijer los títulos do jm la  
ìixor, loia uxor y mater-familins.

Procedida ox‘diiiai*Ìameule por los espousalcs, 
daba principio en rigor por la ceremonia del besó, 
(yscidum, que mùtuamente se daban lou sponai en 
presencia de los padres y que no bay que confun
dir con otr OS besos como el hasium ó el síwrmwx 
porque, como lia distinguido Donat, osada officia  
rum suut, basia pmUcoruin affnclio, suavia Ubi- 
dinuini'd amorum.

El tiempo más á propósito para la bwla era el 
meó do Junio* se elegía un dia ordinariamente <le 
este mes en el que ningún acontecimiento atmos
férico, ningún temblor de tierra, ninguna tormen
ta, cüusiderado todo domai agüero, turbase la cal
ma ni la alegría do las familias; al seiíalar el dia 
«le tan fausto suceso, dicerc diem nxipUis, se avisa
ba a los teslig is. El dia designado iba el novio á 
visitar á la  novia, y al siguiente se quedaba á dor
mir en casa «le esta, pero en cuarto separado; hú- 
eia la una «j las dos «le la noche la novia abando
naba la casa })atcrna, y desde aquel momento 
puede decirse que se entra ya en los ritos ¡iropios 
de la cohfitrrealio. • '

El futuro esposo aquel día marchaba ú mi lem-



Kr< WA'J'l,UMuN10 1UÍUGI0PO. 2!>

ì)l(), (loiiilc, Ú ]>res<Hicia <ic diez tostifíos liaimados 
al efpcUi,,ofi-ecia uà solemne sacriiicìo. Dunaui« 
él.;prr6eutalja «1 sacerdote un pan .de'Jmrjna, 
farrea-m, entreoirás muclius ofrendas, ydciipues 
do partirlo dalia si losesjwsos, un pedazo, esiiar-r 
ciondolo rostaule sobre el ciu;rj>o do las víctimas; 
ceremonia (juc tenia por objeto significar, que el 
pau, simbolo de los demás bienes, Mria común 
Olilo sucesivo entre el marido y la, mujer; esta 
tenia ya en la sociedad domestica Jos mismos «lió
se« y  el mismo culto que aquel; la cyn/arreadb 
cst&blecia aiín la comimidad de bienes bajo la ad
ministración «leí marido, cQiispcuencia dé lo cual 
era que sí este moria intestado y sin hijos la xnu-̂  
jer era su heredera universal, y teniendo hijos 
iMvrtia con ellos cu una delerraüiada proporción 
establecida de antemano.

Al salir del templo en que así so habia conss”̂ 
gradóla unión cunyugal, la mujer se presentaba 
en púlilico.cubierta con un voío, flamnuiwyiy pei
narlos arfist'caraente sus cabellos y colocados de 
uiimoílo especial, corqna<ia de verJiena arrancada 
por ella misma y  ve.sUda con una túnica de lana, 
cc£ida;al lalle por un. cinturón, hf’rcale.anus no- 
dus, que pr>r lanochoseria desatado ¡wr el mari
do; asi balda,salido de la casa paterna para ir al 
lonqdo, y así marcha del templo á la casa marital.
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Seguía á su padre, parientes y  amigos, íjue á su 
voz eran procedidos por coros musicales.

Entre los patientea de los dos esposos había 
uno que llevaba un hacecillo de espinas blancas; 
otros cinco llevaban antorchas de cera, y otro te
nia en las manos una especie de canastillo que en
cerrábalos utensilios de la novia, ante la cual se 
llevaba asimismo una rueca cubierta de lana. 
Toda esta comitiva era precedida por otro parien
te que gritaba can todas sus fuerzas, corriendo al 
prítpib tiempo ¡Thalamn! ¡Tliaiamo! voz dlver- 
sbmen-te interpretada, y en la que generalmenlé 
se-mira el recuerdo de -uñ episodio del robo de 
iasSábinas; * '

Elcgndala novia con todo svi séquito á casá del 
marido, atravesando por entre una alfombra de 
ílores, tmode los presentes, ó el niaíidC mismo, 
la preguntaba quién era¿ á lo que ella contestaba 
ser Vaia su nombre. Hacíase la misma pregunta 
ai marido, que.decía llamarse Caín, y entonces 
dóá gritos ¡€(úa, Cecilia! ¡Cali, Cecilii! lirolahan 
de fltiS labios para significar su unión, aunque 
mejor* dicho estaría su reconocimiento.
• En el dintel de la puerta, adornada con colga
duras, liahia agua y fuégb que nno dé los parien
tes' teríta cuidoílo de ofrecer á la mujer y que esta 
aceptaba, para dar á enten<ler la comunidad de
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la -vida entera oa las prácticas do ima generosa 
hospitalidad. Entonces se la ungia con aceite lior 
el marido, desde cuyo momdntn èra llamada, ad
quiría los depcolibs y los.debérrs do uTor, ah un
iendo, según Plinio, Donato y  todos los inUir- 
preles. , ’ i

Tras- esto fmgia no querer entrar en la casSi 
quedándose con obstinación á  la puerta, para sig
nificar ffiie solo á su pesar, que ftoio obligada por 
la fuerza penetraria en un ai tio donde iba á pcrfler 
la virginidad; los amigos comunes y el marido 
mismo la  cogiaii al-Jin por los Ijrazos para vencer 
su obaliii.uU resistencia, obligándola así á fran- 
rjuqai' el dintel do la puerta sin tocarla con bu 
planta. Esto recuerdo de las violencias de los 
tiempos primitivos, en que las mujeres pertene- 
cian al primero qoe se apoderaba de ellas; coráo 
dice Horaeio en una de sus tótiras más ele
gantes

Üuoi vtncrem itictrttnn rapien'estiwre feramm 
Yiribus ídiliory civdfbal, ut in ffre^g IduruA,

se halla-coa el mistíio bairúcter ón la India; donde 
se llama la Iraúuúm dei main iMntn tlfi lns (jigar^ 
íes,' Orocia también la acepb), y se eucUmitran sus 
huellas Imsta en el combato do) futunj eS|iosocon
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los guerreros do su tribu de los pueblos septen- 
írionales.

Consumado el rapto, dueño ya oí marido de la 
mujer por la posesión que simbolizaba, se entre
gaban ú esta las llaves, cuya entrega signinca para 
Sexto Pompeyo el emblema de la facilid-aí-l del 
parto, poro que sin duda debió expresar, según 
opina línssonio, que todo cuanto on la casa se 
encorral)a quedaba bajo su cusbxlía, soríabíndose 
asid la niu,ier la misión que en la familia la cor- 
rosiioudo desom])cüar jvjr su naturaleza.
, El reato del dia se paaaha en sacrificios, comi
das y danzas. En el primer s.ocrificío se inmolaba 
una cerda á .limo, simboHzlndo la (pcundidad. 
Despims de habcrínvocado Ibs esposos á los dioses 
quo presidian carlauna de las obligaciones del ma- 
Inmoiijo, una de los mujeres llamadas promUnc 
desnudabaú la esposa y el marido separalKi^enton- 
ces sus cabellos en dos partes con la punta de tina 
lanza, hasta caliharis, emblema de la hianm. En
tonces se hacia salir <lc la hahit-acion,’ auía, 'h los 
convidados. QuedaJ>a la esposa solacen el iftaHdo 
que desataba el hercuieamts nodos y con una ma
trona que' la metía en el lecho, leclm (/emalis 
asi llamado por la función generadora que enóls¿ 
desompeiíaba. Las jóvenes que la hahian acompa
ñada so quedaban en la cámara Tecina y j)as,iban
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una parle de la nóche cantando epitalamios; los 
intervalos de estos cautos se cubrían con el ruido 
que liacian unos muchachos sonando nueces, cuyb 
ruido parece ser tiene por causa el apagar los gri
tos de la desposada y el sofocar su llanto al dar el 
último adiós á su virginidad.

Muchas, sino todas estas ceremonias quiere 
Ortolan que sean iautiles y sin valor ninguno lo  ̂
gal. Pero al recordaf el carácter Xormulario del 
pueblo que las produjo, creo con bastante funda
mento que todas ellas eran parte integrante del 
ritual religioso de U  cOnfaireatio, única forma 
legal de contraer raalrimonio.

Los efectos de la nmfdrrealio eran scglm Hein- 
eccío: la comunidad de las cosas sagradas, el na
cimiento de paír¿7n')!: j  malnmos que go/aban de 
muchas i)rerrogalivas en las fiestas religiosas, el 
hacerse la mujer makr-familiof! siendo tenida 
como hija, y heredera por tanto, del marido, el 
recibir el marido, bajo el nomlirc de, dote, todos 
los bienes de su mujer y el que solo pudiese, di
solverse por medio do la difarreacion.

En esta forma de disolverse e.l matrimonio, 
los dos esposos que querían sejiararsc, se presen
taban por última vez ante los lares domésticos; 
un sacerdote y varios testigos presenciaban el 
acto: como en el dia de la lioda se ofrecía un pan

3
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sagrado, pero en lugar de partirlo, los cónyuges 
io rechazaban con desprecio; entonces las paredes 
del templa retemblaban ante fórmulas misterio
sas y estrauas llenas de odio y de venganza, se 
oían terribles imprecaciones y pavorosas palal)ras 
de ira  y terminaba el solemne acto con una es
pantosa maldición que dejaba helados de espanto, 
á los que habían sido esposos.

Los obstáculos que oponía al matrimonio la 
celebración de las solemnidades de la confarreatio 
y más que esto, las trabas puestas al divorcio por 
la complicada forma de la líifdTTiidiio, dieron en 
tierra con este matrimonio. En tiempo de Tiberio 
ya solo había tres flamines pátrimos, hijos de 
matrimonio por confarreacion.



CAPÍTULO IV.

Las uniones plebeyas.

La unión piebej-’a.—Su cnràclcr.—El siinliolismo como 
arma de dominación.—El quietismo oriental v la ac- 
iÍTid»d romana.-—Lacha de las clases.—Conflielo.— 
Solución.—Lü coempfio.—Sus partes.—Su signiíica- 
cion.—Ceremonias.— La lógica juridica.—El iisi/s — 
Interrupción de la posesión.—Las formas del matri
monio y los elementos de la nacionalidad romana.

Cnando estaba reciente el triunfo de los ctrus- 
C09, cuando etni.scos, latinos sabinos no liabiau 
confundido ai5n stis a.sj)iraeionos ó intereses en 
un interés j  aspiración común pudo pasarse <d 
plebeyo sin el derecho de matrimonio. La ley no 
consideraba su uiiíon sino como úna barrafranla 
<jue solo descansaba en el consentimiento de las 
partes, «iM/utt.s coyumsus y  en lo¿ lazos de carino 
affnclio m'U’ilnlü i!íada de formalitltidcs jnrfdieas
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ni religiosas para los jilcbeyos! Pero la j)atria 
potestad y la potestad maritai solo nacen de las 
solemnidades religiosas. ¿Tendrá el plebeyo es
tos poderes? De ningún modo. El plelwyo es in
capaz de ser padre y jefe de familia. Su unión 
no tiene efectos civiles. Entonces sale de todos 
los ángulos de la eludati un grito de desespera
ción y de angustia,

Eu la India, en el Egipto, en el Oriente todo, 
el paria no se habla atrevido á tanto; era dema
siado en verdad el sufrir y el quej.arsc de sus su
frimientos; la queja es un derecho y en losparias, 
en los desheredados del derecho es una usur
pación inconcebible. Pero en Roma nc solo se 
queja sino que pide que su derecho á la procrea
ción legal sea reconocido. La diferencia, el pro
greso es inmenso. No os ya el plebeyo de Roma 
el pària del Oriente ni el ilota de Lacedemonia. 
¿Por qué así? El templo se ocultaba eii la India 
en el seno do la tierra, dice un escritor moderno; 
el brahmán cscoiidia allí sus dogmas, en la oscu
ridad profunda de las grutas de Mahalipur y de 
Ellora, en medio de horribles ó innumerables 
mónstruos y  de gigantescos y aterradores sím
bolos. A orillas del Nilo el santuario se alejaba 
también de las ciudades; el león, el cocodrilo, la 
esfinge,, el cinocéfalo y lodos los más fieros
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animales del desierto , converthlos on colosos 
])ara iiaccr aún mayor el temor del creyente, 
so sentaban imponentes en dos largas hileras 
á la entrada de la mansión de la divini
dad; y el que osaba penetrar en aquella morada 
del misterio, se sentía al instante sobrecogido de 
profundo espanto tan solo con la idea de que se 
hallaba*cnTuclto en el secreto de un laberinto 
sin salida y  que sobre su calwr.a pesaba la irrele 
inmensa de la pirámide. Si miraba á las paredes 
las veía Cubiertas de símbolos y de seres mons
truosos; aquí tropezaba con la muerte rodeada do 
aromas y vendajes para liace.r eterna y  palpable 
su vida: allá oía el silbido aciago de la serpiente, 
oía el ruido del oocodrilo que se arrastraba por 
los suelos, ób lense estremecía de horror al sen
tir vibrar las enormes masas de piedra con los 
roncos mugidos dcl l)uey deificado.

Todos estos misterios, todas estas tinieblas so 
disiparon; cuando esos pueblos abandonaron el 
logar en donde el templo radicaba, cuando pasa
ron á la Grecia, cuando entraron en el Lacio per
dieron el temor; subyugados al principio por el 
recnerdo del pasado, fueron quebrantando su yu
go conforme ese recuerdo se borraba; y cuando 
por medio del escribiente, de. Apio Claudio pri
mero, condecorrulo con el titulo de edil on iv.-
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compensa, y de Elio Cato después, desgarran el 
velo del misterio, aprenden entonces ú sor liljres 
y reclaman el reconocimiento do su personali
dad, y en el orden político como en el religioso, 
conquistan palmo á palmo sus derechos; reclaman 
en el orden politico el sufragio porque quieren ser 
ciudadanos;reclaman en el orden civil sudercclio 
al matrimonio, piden el titulo de esposa 'para su 
compañera, claman porque se legitimen sus hijos 
y exigen en nombre do la razón y de la justicia 
que se les reconozca el derecho de ser esposos y 
padres.

En el orden privado, como en el público, los 
patricios tienen que ceder, aunque gradualmente, 
á las reclamaciones de la piche. La montaña de 
las tempestaíles amenaza al aristocrático monto 
palatino; el patricio comiircnde el peligro y busca 
el medio de evitarle. Elevar simplemente las 
uniones de la plelie á la categoría de matrimonios 
legales seria perder un arma poderosa, seria de
clarar al pueblo emancipado del yugo patricial. 
Kebajar, por otra parte, la confarreali) hasta ha
cerla accesible al puel)lo, hasta ponerla á su al
cance, seria proclamar una iguahlad, que ni aun 
sonarse podía, j)or lo monstruosa. Y no obstante, 
es preciso tomar una resolucitm; el pueblo ame
naza, si no se le atiende, con dejar desierta á
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Roma; y ese puel)lo que anwnaza es el pueblo 
imliistrlal, el pueblo trabajador, el pueblo que 
alimenta, y arma, y viste al patricio. ¿Qué h,i- 
cer?...

Una idea feliz cruzó en aquellos momentos de 
inquietud por lamente delpatriciado.No renuncia
rá ú sus privilegios, ni desatenderá el clamor del 
puelilo, ni le abandonará arma alguna. Con una 
rara habilidad, con una hfibU política, convierte 
el conflicto á su favor y lo da una solución ines
perada. Aplica al matrimonio, quizá al mismo 
tiempo que al testamento, la licciou legal de la 
venta, y crea el matrimonio por cmnpli'i, de ri
tual doble. Aún quedan separadas las dos clases, 
es cierto; mas ¿qué importa? el espíritu de liber
tad triunfa del espíritu de opresión, como más 
larde triunfará el espíritu de espansion de la hu
manidad del eiclusivismo del ciudadano, para 
que Roma cumpla sus destinos. Por medio d.c 
lacoeJív^ho conquista ol plebeyo el título de pa
dre, y aunque por distinto camiao, con diversas 
ceremonias, iguala sus derechos en la familia á 
bs derechos del patricio.

Misteriosa también, aunque no tanto como la 
cnfarrealio, se presenta la cncniplio en lahisto- 
ria.Hennauas eran las dos, pero iti confarreatio, 
por Icrecho de primogenitura, se presentaba ata-
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via<la con más pompa, ruede decirse que el rito 
de la cnemplio presenta!)! dos partes bien distin
tas; la compra del marido por la mujer y la com
pra de la mujer por el marido; partes que indica 
el mismo nombre que recibe esta forma de matri
monio, co-emplin, compra miitua, doble compra.

Esta compra esim a reminiscencia de la época 
no lejana en que realmente se vendian las hijas, 
pagándose con unas cabezas de ganado ó unas 
cuantas monedas el derecho de disfrutar de su 
hclleza; la en uno de sus aspectos al
menos, ha existido en el origen de todos los pue
blos; vérnosla descrita, con ligeras variantes, en 
laBiblia, en los Vedas, cnlos cantos-le Ilomero; 
la reconocemos en el mund ó mundium de los 
germanos, y aun la podemos estudiar hoy mismo 
en las tribus de Africa y América, que viven 
bajo el régimen patriarcal.

La compra de la mujer por el marido se verili- 
caba por el rito do la mancipación per <o$ Hh- 
bram, en que inforveninn el conijirador, el ven
dedor, el anlestnrln íjnc convocaba h« testigos y 
les tiraba de la oreja para que recordaran el acto, 
cinco testigos ciudadanos romanos púberos, y el 
libripcmJr, que tenia la balanza, recuerdo dola 
época en que no se contaba, sino que se pesaU el 
dinero. El vendedor, recibido el precio delcon-

•V '
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trató, traspasaba al comprador todos sus dércclios 
y la mujer entraba en la familia del marido, e,m- 
vcñichaf in manu, viri.

Por lo que hace á la compra dcl marido por la 
mujer, Nonio la describe así: La esposa al tiempo 
de presentarse al marido solia llevar tres nxe?¡, 
monedas, según prevenía una antigua ley romana, 
y dar al esposo uno que tenia en la fnano como 
para comjirarle, otro que tenia en el pid lo depo
sitaba en el altar de los lares y el tercero lo solía 
depositar en la capillita que había levantada en 
la encrucijada de la vecindad, como para abrirse 
la entrada á la casa del marido, pues la esposa 
habitaba primero en el huerto, hasta que. aguje
reada la cerca de piedra, oompilum i'ecinalt, 
colindante con aquella, pasaba al domicilio 
marital; las palabras solemnes que intervenían 
debían ser, en opinión de He.ineccio, aquellas 
de ubi lu Caitis, ibi f.go Cnia de que habla 
Plirtarco. Los efectos de la coempíio eran los 
mismos que los de la c^nfnrrcafio, recibien
do la mujer también los nombres do jus/a 
uxor, Iota uxnr y mater-familias, aunque soy do 
opinión que el primero se reservó para el rito 
más solemne, el verificado con arregló álns pros
cripciones del derecho antiguo, y«ro; hh^ln re- 
cordar la exlricta signiflcacion de las palaliras
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jurídicas y las causas, que dieron origen á la 
coempiii) para pensar de este modo.

Al lado de la coemplio se eleva su consecuen
cia; la lógica jurídica del ]meí)lo romano no po
día prescindir de reclamarla. Si la mujer es sus
ceptible de adquisición mediante una compra si
mulada ¿qué razón bay para que no lo sea también 
mediante una continuada posesión? He aquí la 
tercera forma del matrimonio romano, usos. El 
tiempo de la prescri¡)cion j>ara adquirir la propie
dad de una mujer es el de un ano; pero así como 
la posesión de la cosa interrumpida por una de
manda ú otra causa cualquiera, la anula por lo 
que hace al tiempo anterior á la interrupción, así 
también la mujer, ausentándose tres noches se
guidas del íiíi/aconyugal, anula los efectos déla 
prescripción. La mujer en esta forma de enlace 
sexual solo se llamaba uxor; y véase cuan bien 
resalta en la denominación misma que lamujcren 
el matrimonio recibe la diversa procedencia de 
sus formas de celebración y la distinta considera
ción de estos orígenes: es jxuia y iota uxor, es
posa perfecta de derecho, por la confarrealio 
etrusco; loia itxor tan solo, esposa perfecta, por la 
co«n»;j/to sabiua; ttxor simplemente, esposa, por el 
íísíis latino. ¿No son estas denominaciones toda 
una historia?
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Tales eran los tres antiguos mudos de efectuar
se los matrimonios en Roma que fueron decayen
do poco á poco hasta desaparecer por completo 
como todo lo que, fundado en el misterio y en in
tereses exclusivos y egoístas de casia ó clase no 
tiene otro apoyo que una cosliimhrc rutinaria ó 
una preocupación. No todos los romanistas están 
de acuerdo con este modo de ver el origen de es
tos ritos. Pero nosc explica de otro modo la coexis
tencia de tal multiplicidad de formas. La corres
pondencia de su número con el númerode pueblos 
que á Roma engrandecieron, lo bien que rcllejan 
esas formas el carácter de esos pueblos, el simbo
lismo etrusco en la confarrealio, la fuena sal)ina 
en ]tícoempUo,\Q. sencillez latina ene] «sus, llevan 
al ánimo la convicción de la verdad espiiostade 
que la confarrealio fue la única institución admi
tida primero á consecuencia de la omnipotencia 
etrusca, y la cocmp/io y el wsíw concesiones suce
sivas de este pueblo á los otros dos cuando, pasa
da la primera efervescencia del triunfo, se fundie
ron todos los intereses en un solo interés.

Es preciso hacer notar sin embargo, para des
vanecer cualquier error, que lanío la confarrealio 
como la cocmplio y  el u.%ux oran tan solo formali
dades jurídicas reguladoras de la insUlucion: El 
mùtuo oonsontinilciito, viulmia cojisenms, forma-

r\
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ha cl vínculo moral constituyente del matrimo
nio; pero ese matrimonio no era reconocido por 
la ley, no producía efectos legales, no daba origen 
ni al poder paterno ni al poder maritai mientras 
no se cumplían las solemnidades exigidas por la 
confarrealiD, la cnemplio ó el «.sus elevándose el 
maLrimonnm i  la dignidad de \3s,juslaì nuptix.



CAriTüLO V.

La mujer y las costumbres.

Innucri'jia (ie la mujer en la Iliimaniilad.—Progreso de 
su condición en liorna.—Anxagonistno enlre la le w  la 
costumbre.«=E1 serrallo, cl gineceo y el àtrio.—Cou- 
qnistas delà mujer.—La dote y el divorcio.—La cor
rupción griega en Koma.—Rcsponmliilîdad del hom
bre en la degradación (le la mujer.—Cuadro dé las 
costumbres romanas.—Una cena y un tocador.

Hay escritores, pocos en verdad, aun cuando 
bastantes para introducir la duda en cuestión tan 
important«, que piensan que las cosas continua
ron, por lo que respecta á la esencia cuando me
nos, aunque cambiaran ó desaparecieran las for
mas, enei mismo estado en que se hallaban al 
principio de la sociedad romana, cuando la in
fluencia del Oriento era decisiva; escritores que 
consideran invariable en la familia la condición
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de la mujer y siempre idéntico el poder absoluto 
del paíer, más aún: que la mujer romana no habia 
variado de condición, que era la misma mujer del 
Manava-Darma-Sastra sin personalidad en la ley 
ni en las costumbres. Son dos grandes errores: 
Roma, la familia romana, fué un progreso sobre 
la India, sobre la familia arya, y esa familia si
guió luego mejorándose en el Lacio.

Lamujer,á despecho del hombre que la humilla 
y que la quiere negar todos los derechos, ha 
ejercido grande influencia en los destinos de la 
humanidad indudablemente: el progreso de su 
condición está en que sea reconocida y aprecía<ia 
esa influencia en su justo valor. Si liorna no lo 
1Ü7.0 por completo, porque estaba reservada al 
crisLiauisrao la dignificación de la mujer al de
clararla madre del Eterno, al menos dio un gran 
j)aso en tan gloriosa senda.

Cuando el elemento plebeyo empieza á sacudir 
el yugo políf co-religioso de la aristocracia; cuan
do al lado del stríclumjm  se alzan el derecho 
pretorio y el de gentes; cuando en frente de la 
ley se alza el plebiscito, que por las leyes Valeria 
Horacia, Publilia y Hortensia extiende su fuerza 
obligatoria sobre todos; cuando el genio de Occi
dente, en una ))alabra, individualista, emprende
dor, libre, comienza á sobreponerse al elemento
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oriontal, cenlralizador, despótico, misterioso, la 
mujer adquiere per.soualidad distinta ded marido, 
haHaen-la ley accionas de derecho que laprote- 
gen contra la tiranía marital y encuentra ante el 
tribunal del Esuado amparo contra los abusos de 
su marido, ella, que ántes ni atín podia pedir 
justicia al tribunal de la Religión de los actos de 
su esposo, dueño alreoluto do la familia que solo 
aguarda la muerto para ser divinizado.

jNol el prestigio, la consideración de la mujer 
en la familia es innegable. En ninguna parto 
como aquí es tan marcado el antagonismo entro 
la costuml)rc y la ley. cuando la ley so opone al 
derecho natural. La ley esclaviza á la mujer y 
las costtimbrcs la emancipan. Tiempo llegará, 
por desgracia, en que las costumbres la envilez
can tanto, que tenga necesidad del brazo de la ley 
para salir del precipicio en que se arrojó. El ser
rallo del Oriente que a! cruzar el líellesponto so 
había convertido en gineceo, al pasar á la Üíagna- 
Grecia y al asentarse junto al Tiber tomó la forma 
del atrio. En el serrallo la mujer no tiene ni aun 
el derecho de gozar por si sola de las caricias del 
señor, y es solo un instrumento de iwodiiccion; 
en Grecia se la relegad la habitación más rcüra- 
da, pero al menos no tiene qne temer á sus riva
les, y es madre de sus lujos, y sus parientes la
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consuelan durante la ausencia del marido; sin 
embargo, si quiere ser libre tiene que prostituir
se; en liorna, además de las conquistas* liechas 
por la mujer griega, tiene libertad para ir y  venir, 
y desde el atrio vé pasar á los ciudadanos roma
nos que van á votar en los comicios.

¿Qué signiílcan los nombres de Lucrecia y de 
Virginia sino la alta consideración que á pesar de 
todas las preocupaciones de raza ó de sexo se olor- 
g.ol)a á la mujer? ¡Pues qué! ¿así se hace una revo
lución? ¿qué significa la Iiistoria de Veturia, de la 
madre de los Gracos, délas hijas de Scipion y do 
Calón? Una mujer, el insulto hecho á una mujer 
derroca un trono, el insulto á otra de-rumba una 
oligarcfuía, las lágrimas de una tercera libertan ú 
liorna ¿Oué significa todo ésto? ¿Qué, el que cuan
do Uómulo dividió al pueblo en treinta curias, 
estas fueran designadas con nombres de mujeres? 
¿Qué la guerra de los sabinos y latinos terminada 
por la intervención de la mujer? ¿Qué la fórmu
la Wu' lu, Caius ihi ego Caia de la coempeion y la 
coeinpeion misma? ¿Qué (*1 consejo de familia? 
¿Qué la ley de las XII tablas que prohíbe la usu
capión de las cosas mancipi pertenecientes á las 
mujeres colocadas bajo la tutela de sus agníwlos? 
¿Qué el que nadie jmeda Iiaccr ni decir ante ellos 
cosa düshoiicsla? ¿Qué el que las mujeres pudie-
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rau defender ea el foro sus derechos, y aun hasta 
en íicmim de Calpuniia los derechos de los de-r 
más?¿Que la institución de las vestales? Se creería 
uno trasportado á los bosques de la üermsuiia y 
en presencia de la sacerdotisa druida, libre, in
dependiente y respetada.

Esta consideración otorgada ¿ la mujer sube de 
punto al ponerse en contacto el pueblo del Bere- 
cho con el pueblo del Arte, Grecia y  liorna. Aun
que superior en liorna la mujer, tenia, sin embar
go en Grecia dos elementos de iudependejicia, 
desconocidos en la gran ciudad; la dotey oldivor
cio. Una rica dote, dice Platón, es el precio-de la 
autoridad marital; «y do la libertad»añade Oiena- 
tieru. La mujer romana iuiporUv de Atenas el sis
tema dotai y el divorcio; emancipa su voluntad y 
la propiedad de sus bienes...¿Que la falta ya? ¡Ahí 
la falla importar por desgracia. Ja  corrupción 
griega también, pues eran impulonlcs los reme
dios todos de la antigüedad, cuando no contrapro
ducentes para dignilicarla, y inarcbar con el tra
je desco?npuesto, provocativa la mirada y lascivo 
el labio, á prolli luirse en las callos de Roma, ri
valizando con las meretrices cu impudicia y de
pravación.

Al blandir Roma tíu lanza pidiendo inspiración 
al genio luhdar de ios-eombalcs y al l)Íos
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dt! las victorias, al destrozar los carros de oro y 
do marfil de las legiones de Antioco, en que dor
mían su sueño voluptuosos déspotas-, al desliacer 
fa columna macedónica, llamada por Plutarco 
7n(¡n$trm invencible escamado de capailas, al con
fundirse en estrecho abrazo Grecia y Roma en las 
alturas del Capitolio, Grecia perdió su libertad, 
Roma sus costumbres, y una y otra perdiéronla 
originalidad de su carácter.

No basta decretar la regeneración de un pue
blo, de una clase ó de un sexo, para que este sexo, 
esta clase ó este pueldo se regenere; es preciso 
ante todo educar, levantar el sentimiento y culti
var la inteligencia;, que luego no habrá peligro de 
que la voluntad se extravíe; mientras no se ponga 
en armonía una reforma con todos los elementos 
do la vida de un pueblo, siempre habrá un des
equilibrio peligroso. En Roma la mujer, al encon
trarse libre, no sabe qué hacer de su libertad, y 
vende su honra por dinero o por placer, Pero 
téngase presente que entonces, como siempre, 
toda ó casi toda la culpa es doi hombre, que 
sacerdote, rey ó legislador formaba á su compa
ñero , pudiéndose responder á los delraetores 
de la mujer de aquella época con las preciosas re
dondillas de la poetisa americana Sor Juana Inés 
de la. Cruz, que son, por ser verdad, de todo tiora-
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p o y  cirrunsta iîc ias, y  que no resisto al deseo 
de trascriJ)lr, en parte al menos:

Hombres necios que acusáis 
A la mujer sin razón,

■ Sin ver que sois la ocosion 
Délo mismo que culpáis;

Si con ansia sin i^ual 
Solicilais su desden, , j
¿Cómo qnercis que obren bien ,
Si las incitáis al mal?

Uiiereis con prosuocion necia 
Hallará la que buscáis 
l’.ira pretendida^ Ibais, 
y en la posesión Lucrecia,.^

¿Qué humor puede baWr más raro 
Que el que folio de consejo 
Kl mismo empaña el espejo 
Y siente que no esté claro?

Con el fovor y el desden 
Teneis condición igual:
Quejándoos si os tratan mal, 
Hurlándoos si as quieren Wen. .

.................... ...  • f,. * . p. f .
!f‘.i
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pra que acaba de hacer de un tiro de leones para 
su carruaje de marfil. Tapices de la Intlia, alfom
bras de Persia, tejidos de Tiro, coligaduras de la 
Sérica cubren las paredes y el pavimento, cuajado 
do mosaicos; los convidados se dejan caer de tres 
en tres en los Iriclinios de cedro con embutidos 
y cincelados de oro y madre-perla, coronadas sus 
frentes con guirnaldas. Inmensas ánforas de oro, 
caprichosos pebeteros esparcen por la habitación 
Buavísimos olores; flores de esquisito aroma, 
rosas, nardos, claveles, cubren los lechos de los 
convidados como jiara prepararles al deleite. A la 
voz del opulento anfitrión acuden todos los países 
á rendir el tributo de sus frutos más preciados; 
javalies de la Mauritania, mureuas cebadas con 
carne humana, lechugas regadas con leche, es
turiones del Danubio, salmones del Adriático, 
aves de la Numidia se suceden rápidamente de
vorados con afan. Circula el vino de Cbío, de 
Falerno y Chipre, en cuyas copas de inmenso 
valor ha disuelto el sibarita extravagante perlas 
de raro mérito, cbispgau las miradas, se encien
den las mejillas, se turba el pensamiento. De 
pronto un grupo de cortesanas, envueltas en li
gero velo se presentan provocativas, Ó bien una 
compañía de gladiailores que desenvainwi las es
padas, so golpean, se hieren y salpican de roja

:
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sangre los manjares. Comienza el fin do. la oirgía 
por nn delirio espantoso; los convidados,’las cor
tesanas, los gladiadores, saltan, so empujan, 
bailan, gritan, se abrazan, se atropellan, y  caen 
unos en brazos de otros hasta que el letargo del 
placer eml)üta sus sentidos y agota sus fuerzas. 
Tales la vida del descendiente doScipionyde 
los Oracos.

Su compañera no le va en zaga en su vida de 
crápula y escándalos. La mitad del dia la emplea 
en adornarse, en hacer los preparativos para go
zar más y mejor la otra mitad. Jóvenes esclavas, 
desnudas hasta la mitad del cuerpo la alisan el 
cutis, reponen los dientes y tiñen de rojo ó negro 
suscabellos... iDesgraciada la que en Operación 
tan delicada disguste á su señora! Muerdos, ara- 
ñazos, punzadas ternl>les cun un aliiler, que nun
ca abandonaban, en los brazos ó en el pecho, eran 
los más ordinarios castigos do wi descuido, cuan
do la inhuinaija patricia no mandaba al bscInVo 
hrario que colgase á la infeliz ])or los cabellos 
y la azotara hasta sentirse satisfecha. A veces nn 
esclavo llegaba con mi papel en la mano; la mu
jer lo cogia y Iciat m  lihi hahnln ó 
era el libelo de rejnirlio; al dia siguiente el ma
rido la repetiría ante siete testigos aquellas pala
bras y el bazo eonytigal quedaría disuelto. La



RL MATRIMONIO EN ROMA.

mujer so encoge indiferentemenlo ile hombros ó 
bieu sonrio alegremeutc y sigue atonmaitaudo .i 
sus esclavas ¡Bah! ¿qué la importa? ¡Mejor!

Terminada su loilel.tc, perfumada, lavadas en 
leche sus manos y enjugadas en loa cabellos de 
un joveiicillo, victima de su desenfreno, sale 
conducida en litera por ocho robustos esclavos 
que ella misma escogió en el mercado, precedida 
por otros dos, acompañada por dos esclavas que 
llevanlosabanicosdepliimasdepavorealy seguida 
por dos pajes que conducen los almuliadones. En 
tal guisa marcha ¿visitar á la amiga, ó al amante, 
ó al circo á ver correrla sangre, ó á las termas en 
busca de lujuriosas distracciones; vuelve á su 
casa donde so entrega á toda claac de torpezas 
con los esclavos que, según Dion, toda dama ro
mana tiene siempre desnudos á su lado, hasta 
que al llegar la noche pueda salir por las calles 
de Roma con la túnica de colores vivos para sa
ciar su sed de goces y aventuras.
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Las leyes caducarías.

Reacciun de In ley coutra la coaiumbre.—Leyes caduc.i- 
rias.—Triple Ínteres en que fueron dictada#-—El cé
libe por la ley Julia.—El orbus por la ley Papi.i.—Sus 
incapacidades.—Escppciones.—Piivilejíios de los ca
sados y padres.—Eiiension del jus connnhii.—Cons
titución (le Carac.al!a.—Ucrorm.is de Constantino y 
Justiniano.—Efectos contraproriucenlcs de las leyes 
Julia y Papia.

Trastorno como el que acal)o de rescHar cu las 
C08tuml)res liabia do llevar consigo una revolu
ción en las leyes en virtud de esa acción y reac
ción mùtua de estos dos veneros de instituciones, 
de cuya acción y reacción brota el dorecbo como 
principio de vida de la humanidad. YAslrichiM 
jus, ora por su iusuüciencia, ora por su desuso, 
ora más bien por las dos causas y por su contac
to inmediato, íntimo, continuo, con la Grecia, que
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al exportar sus vicios exportaba sus virtuílcs, se 
trasforma de iiñ modo sorprendente. Del slrictu.ui 
jus y de las leyes de Solon nace el derecho roma
no que asombra al mundo. Se abren las puertas 
ilei Senado á los tribunos, se concede el derecho 
de la milicia á todos los ciudadanos y se otorga 
el derecho tle ciudad á todos los pueblos, mez
clándose así las reformas útiles con lo perjudi
cial, siojido lo uno causa ó condición de lo otro, 
y realizándose »:1 dicho de que no iiay mal que 
por bien no venga.

Por este tienipn, y como un correctivo á la diso
lución, se promulgan las famosas leyes contra el 
celibato y la carencia de hijos, objeto detentas y 
tan eruditas investigaciones, y so estatuye el di
vorcio en bala su repugnante desnudéis y con b)- 
das sus fatales consecuencias.

Haré la historia de dichas leyes, pues por lar
go tiempo hicieron sentir su influencia en la so
ciedad, é historiadores, filósofos y poetas se ocu
pan do ollas á porfía. Son las famosas leyes cadu
carías, la Julia f/cwantaíK/worrfmíW rechazada 
en el ario 737 y sancionada veinte años después; 
y la Tapia Poi>ca del 76fi. La una versaba sobre 
el matrimonio, haciendo de los ciudadanos dos 
clases. Célibes y casados; la otra sobre la paterni
dad, haciendo otra disfinídon en p a i r e s òrbi.
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Bajo estos puntos de vista, los individuos así cla
sificados gozal)an de ciertos privilegios ó eran 
sujetos á ciertas cargas, conforme á la clase en que 
estuviesen incluidos.

Fueron los últimos tiempos de la república losde 
la depravación que hemos descrito. Consecuencia 
de ella el matrimonio legal se habia convertido, 
con el abuso del divorcio, en una prostitución le
gal. Entonces se deeia, con mucha razón, de las 
damas romanas, que no contaban sus anos por 
los cónsules, sino por el número de sus maridos. El 
celibato se habia puestoá la órdeu deldia. Si á esto 
se añade lo recieiitesquo aún estaban las proscrip
ciones de Mario y Silay do los triunviros, se com
prenderá el aniquilamientode la población legítima 
y el peligro de que Senado, magistraturas y asam
bleas fueran dominadas por extranjeros. Por. otra 
jiarto. no eran pequeños los apuros dol Er.ario. Se 
hacia indispensable, á toda costa, poner un correc
tivo á las costumbres, proveer de ciudadanos al 
Estado y sacar de apuros al Tesoro; las leyes Ju
lia y Papia fueron dictadas en este triple iuterós.

Era célibe todo soltero, viudo ó divorciado, va- 
ron ó hembra, y aun el casado sin haber cumplido 
todas las solemnidades déla ley. Era orlnts todo el 
que no tuviera por lo menos un hijo natural, no 
adoptivo, procreado en legitimo matrimonio.
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jwiUe nupiiio, y vivo ú la sazón. Los célibes y  orbi. 
por la ley Julia arjuellos y estos por la Papia, 
eran castigados con varias incapacidades, mien
tras íjue los paires y casaihs eran recotnjionsados 
con v.arios bcneíicioó de ley. El punto de ataque 
era la capacidad para ser instituidos herederos ó 
legatarios; no los quita la acción de testamento, 
lestamentí fitclm, sino el derecho de tomar pose
sión de las liheralidades lestamentariaK , ./us 
capiendi ex laslanienlo. El célibe pierde la heren
cia ó el legado entero y el orhns pierde la mitad si 
en un plazo de cien dias, contado desde la apertu
ra del testamento, no quieren ó no pueden aoo=- 
modarscá las condiciones exigidas por 1, ley. La 
herencia ó legado caen de lo contrario cu manos 
de los coherederos ó colcgatarios ron hijos por via 
de premio, y á falta de estos en el Erario, por enya 
cansa se llamaron dichas leyes ca»lucarias, dca- 
dend'). Se hacen esccpciones en favorde los ancia
nos, de los imposibilitados y de lo.s parientes de} 
testador hasta el tercer grado, admitidos unos y 
otros ú recoger en su totalidad, solidi capaix'S, las 
liberalidades testamentarias, disposición reforma
da por la constitución (le Caracalla que llunm al 
fisco á la percepción de las caduca. Las leyes Julia 
y Tapia Topea extienden al mismo tiempo el de
recho de casamiento al suprimir algunas do las
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iiicapacidiides relativas. Así como la fiannleya ha
bía permitido el matrimonio entre patricios y 
plebeyos, la Julia lo permite entre ingenuos y 
libertos sin másexcepcion (juo los Senadores y sus 
hijos por una parte, y por otra las cómicas, pros
titutas y mujeres sorprendidas en adulterio ó 
condenadas como tales. Disposición que Constan
tino estendió, castigando con penado infamia al 
que la contraviniese, al Senadw que casare con 
hija de liberto ó gladiador, posalera ó hija de 
posaílero, y revendedoras, reputadas como viles y 
aliycctas, y  que Justiniann abolió por completo 
para jiisUficar la elevación al sólio imperial de la 
que se había dado en ospectiicalo al ptichlo en el 
teatro y en el circo, prohilncndo tan solo en la 
Novela 134 el matrimonio entre la adúltera y su 
cómplice.

Preciso es confesar que los deseos del legislador 
al dictar las leyes Julia y Tapia Popen quedaron, 
sino del todo frustrados, defraudados en gran par
te. Ladisolucion decoslumbros continuó. No basta 
que los casados se nnien, es necesario qiiese esti
men y en Romani podian amarse ni estimarse. No 
se forman los buenos matrimonios ni Se procrean 
liijos con la amenaza de una ley; con la esperanza 
de una herencia ó con el lemor de una nota de 
infamia; la llaga estaba en otra- parte, en el di
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vorcio, fisa arma do defensa Je la mujer que la 
desgraciada, cu su ignorancia y abandono volvía 
contra si misma creyemlo í[uo libertad y licencia 
son una misma oosa. Los divorcios se multipli
caron, las uniones de un dia fueron en mayor 
número. Kl placer y la licencia encontraron un 
filón nuevo que explotar en la ley misma que con
tra ellos se dictaba. «Se casaban y se tenían hi
jos, dice Plutarco, no para tener licrederos, sino 
para tener herencias.» La mujer romana descen
dió do la majestad de la 'inatei'-fanUUaa á la de
gradación do la prostituta, pues no otro nombre 
merece la mujer que se entrega, siquiera busque 
la sombra de la ley, ú laníos maridos, cuentos ne
cesita para no hallar monótona la vida y para dar 
con sus nombres un nombre al ano.

El adulterio y  el divorcio, éste sobre lodo, 
fueron la lepra que corroyó la sociedad romana. 
Prostituida la mujer, se prostituyó la familia; 
prostituida la familia, el Estado se hizo digno de 
ser regido por un Tiberio sanguinario, un Gali- 
gula estúpido, un Clúudio imbécil, un Xeron sin 
enlrauas, un Vitelio glolon... ¿qué más? El Esta
do se veutlió como la mujer se vendía, y so arras
tró por el mercatlo la púrpura impwial como por 
el mercado se arrastralm la honra de la mujer.

Pero al monos... esos divorcios serian necesa-
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ríos; gravísimas causas de desavenencia surgirían 
en el seno de las familias, haciendo imposible la 
vidacomun... jOh! naila de eso! y ciertamente 
no conoce la historia de Roma quien tal piensa. 
Las causas más fútiles, los nuts livianos pretex
tos daban motivo á un divorcio. ¿Qué poilia impor
tarle ú la m'ijer su marido sí con salirse á la vía 
pública po<l¡a satisfacer cuando quisiera su ansia 
de deleite? ¿Qué podia importarle al marido su 
mujer si no tenía para ó], una vez perdido el en
canto de la novedad, ningún otro atractivo? Se 
han cansado ya el uno del otro; el divorcio, la 
separación, la ruptura de la vidacomun, surge on 
seguida. Y ¿qué causa? jCausa...! iUna cualquie
ra! ¿No lo desean ambos? Su sola voluntad. ¿Es el 
marido tan solo? Pues cualquiera también. Sul- 
picio Galo se separa de su esposa porque no le 
gusta que salgad la calle con la cabeza descubier
ta; Paulo Emilio porque ese es su caiMÚcho; Sila 
porque su esposa Meterá está enferma y con sus 
lamentos podía turbar la alegría de la casa duran
te las fiestas de Hércules; Publio Sempronio j>or- 
que fué á los juegos sin su consentimiento; Pom- 
peyo para captarse los favores de Sila; Cicerón 
porque necesita uua nueva dote para pagai’̂ sus 
deudas; Tinitio de Minlurno ae casa con Fannia, 
conocida j)or sus desórdenes, jiara luego repudiar-
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la y disfriUar de su cuantiosa dote; Catoii de UU- 
ca cede su mujer á Hortensio, y á la muerte de 
éste, cuando la vé enriquecida, se vuelve á casar 
coa ella; un celebre gastrónomo estuvo a punto de- 
repudiar A su esposa porque bajó en momentos 
críticos á la bodega exponiendo al vino á agriarse; 
Mecenas mismo repudia á su mujer porque no le 
agrada su modo de limpiárselas u.irices; César 
tiene tres mujeres, Pompeyo cuatro, y el jefe del 
Estado, el divino Augusto, se casa con la mujer 
de Tiltorio Nerón en el sexto mes de su embara
zo. Y este era el principio del fin. Después... ya 
no se puede mirar. La historia de Roma es la his
toria de la impudicia, de la voluptuoúdad y del 
deleite.

Vése, pues, que las leyes Julia y Tapia Popea, 
no solo fueron impotentes para remediar el mal, 
sino que lo extendieron al dejar subsistente 
la causa y favorecer los efectos, al obligar indi
rectamente á que apenas ?e disolviese un matri
monio- se contrajera otro nuevo. Abrogarse el 
Estaílo el derecho de [imponer penas al célibe 
equivale ú declarar que el individuo no se perte
nece; equivale á destruir todo sentimiento de pu
dor y rlc ca.slidad, considerando á la hum inidad 
como un vasto plantel, donde el individuo que 
jio  ptocrea es rama inútil ó i>erjudicial. Negar al
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cAlilìp, corno Esparta, la cualidad de ciudadano, 
autori/ando á las mujeres para que le arrastraran 
desnudo al templo de Hércules, para imponerle 
nefanda mutilación; privarle, como en'Roma, del 
dereclio do testar y de ser testigo en juicio, impo
niendo á sus bienes cuantiosas cargas, y reser
vándole el último y más d'-spreciable puesto en 
el teatro y en el circo, es entronizar la prostitu
ción legal, y desterrar del mundo la virtud que 
idealiza á la mujer, la virginidad.

El autor del edicto de Milán, apenas se vio 
Ubre de sus competidores, dictó la constitución 
de infirmnndis peenis eeUhalu-s el orbiiatis, inser
ta cu el Código Tcodosiano, por la que derogó las 
disi»usicioiies de las leyes Julia y Papia Popen, 
proscribió la palal>ra orbus ó igualó á todos en 
los derechos para recoger las liberalidades testa
mentarias, sil omnium (equa enndilio ('apessendi, 
dejando tan solo subsistente la incapacidad de 
dichas leyes rcsi)ecto á los esj)osos entro sí 
que no tuvieran hijos. Aun á estos se les coiicc- 
dia, mediante causa justificada, el^u? Uberomm, 
y en tiempo de Honorio y  Teodosio, aun sin esta 
causa, quamvis non inlervenianl liberi.

.Tustiniano, en su conslitucion de caducis Inllen- 
dis , hace desaparecer los últimos vestigios de 
diferencia que quedaban entre célibes y orbi, pa-



(>r> KL M A T U IilúN M  13.V KO>IA.

«Ires y casados, respecto á las sucesiones intesta
das de los hijos por las madres, iutrodacidas por 
el Senado-consulto Tertuliano con el objeto do 
j)rotcjcr la ■fecundidad, dejando tan solo subsis
tentes las dispensas de tutela derivadas de la iey 
Tapia, ó, según Schrader, de los rescriptos de los 
emperadores ilarco Aurelio y Septimio Severo, 
para los que tenían tres hijas vivos en liorna, 
cuatro en Italia y cinco cu las provincias.

Tal fué la suerte que tuvieron las famosas leyes 
caducarías, de consecuencias tan trascendentales 
en todos los órdenes del derecho, que causaron 
una revolución profunda en la sociedad, hasta 
que, reconocida su impotencia, se las borró de 
los Códigos, relegándolas á la historia.



CAPITULO VII.

El contrato y las ceremonias.

Lu ley natnral.—Su violación.—Impotencia de! pncanis- 
mopara regenerare! matrimonio.—Aparición delcris- 
tianisiBo.—Derecho jiislinianco.—Definiciondel niairi- 
monio.—Paralelo.—F.l derecho quirilario.—Lasy«s/<c 
niipii(e.—.Su carácter.—Los instrumentos dolalesy las 
tal)las nupciales.—El malrimmiiim vinaitinlai luipticc.

Existe una ley universal, sempilerna, indes
tructible!, ley quo escrita en U conciencia del 
hombre, impresa en los repliegues más íntimos 
do su corazcwi, grabada pnífimdamonto en nuestro 
inteligencia, guia nuestros pasos, mide nnestriw 
obras, pesa nuestros sentimientos y hace pasar 

(ú delicado tamiz de lo bello, do lo Iméno y de 
Injusto nuestras ideas, y es ol principio y e.l Un 
dala armonía de la creación. Esa loy os .la 
natural.
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l\ealiz:ise cii la  esfera de la naturaleza bajo la 
forma (le la necesidad; realizase en la  esfera del 
espíritu bajo la forma de la libertad. El insecto 
que se confunde con la partícula de polvo, la gota 
de agua suspendida en la  atmósfera descompo
niendo la luz en los colores del prisma, el aura 
f̂ ue acaricia la  llor coloreada por los rayos elei 
sol, llevando como recuerdo del l)eso que la dio 
su embriagador aroma, e l Occéaiio rugiendo al 
soplo del liuracau y lanzando raidos» espuma 
hasta las nubes, los planetas rodando en grandio
so concierto por los espacios sin fin, j  clliombre 
doniiuando la creación con el brillo de su mira
da, cumplen, cada cual en su órden, esi. ley pro
videncial.

E sa ley existe también en el fondo de toda 
institución; la  institución del matrimonio tiene 
también principios sempiternos. Su violación por 
el individuo, y  aun más por el Estado, constitu
ye u n  atentado ú la divinidad y tiene su sanción 
penal en el augusto tribunal de la historia, que 
la marca con un borron en su gran libro, fulmi
nando ccmtra el criminal el rayo de su anatema.

Mientras que los principios de indisolubilidad, 
igualdad y personalidad, escritos en la concien
cia, no sean reconocidos por la ley, el matrimo
nio será falseado, y el adulterio, el divorcio, la
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poligamia y la prostitución vivirán en el interior 
(le la fimilia, minándola sin (Mí̂ ar,

No érala Roma de arjuel tiempo, no podía ser
lo, la  llamada 4 regenerar la sagrada institución 
del matrimonio. La razón Iiahia huido de los al
tares de los ídülosen busonde nuevos dogmas que 
llenaran el tenebroso vacio de la cyjncieiicia hu- 
inaua. El iraganismo se enervaba en el deleite; 
la gangrena le habia invadido, y no tardó mucho 
en pesar sobre él la fría losa del sepulcro en la 
que se hallaba escrita una sátira por toda or^cinu 
fúnebre.

El CrisUanisino, apai-eciendo radiante en el 
Oriente, dando un (DscuIo de paz y  un bese» de 
amor al mundo en el Calvario, desgarró el denso 
velodelaprosUlucion, mostrando la fulgurante 
aurora de la virtud, sentada ella sola en el Empí
reo. Fecúndase la tierra con la saugre do los már
tires, se purifica la atmósfera con el aliento de. las 
vírgenes, y entonces la milagrosa semilla fructifi
ca como por encanto y da de si una nueva socie
dad, con otras costumbres y otras leyes. Eran 
tan grandes, sin embargo, los crímenes cometi
dos por la otra sociedad que solo podían ser ex
piados con la desaparición de ijuieneslos cometie
ron. Los bárbaros fueron los destinados á destruir 
de arriba abajo el edificio social d(*l paganismo.
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para sobre sus ruinas levantar la idea nueva slm- 
liolizada en la Cruz.

Las innovaciones todas ejecutadas por los em
peradores posteriores á Constantino fueron ia 
consecuencia de las máximas cristianas que sín 
cesar filtraban en la ciencia jurídica, y  que devol
vieron á la mujer su pudor, al hombre su inde
pendencia, al matrimonio su santida«!, y su dig
nidad á la familia. Rl esposo y la esposa, oiifre 
los cristianos, dice Chateaubriand, viven y mue
ren y renacen juntamente; crian á la par los fru
tos queridos de su uiiion, ú la par se reducen al 
primitivo polvo, y  unidos vuelven a hallarse, por 
fin, más allá de los limites del sepulcro.

Es claro que conforme se habían necesitado 
largos siglos para convertir á la mujer oriental en 
la mujer romana, muchos más se necesitarían 
para dar el gran paso de convertir á esta en la 
mujer cristiana; poro ¡no hay duda! la semilla 
fructificará; los bárbaros purificarán la atmósfera 
de los miasmas deletéreos del gentilismo y el 
mundo se regenerará regenerándose la mujer que 
es ya considerada digna de ser la madre de Dios.

Estamos ya en la época del derecho justiniá- 
neo, baso y molde donde se asentaron y vaciaron 
los códigos de la edad medía y fuente inagotable 
para las modernas legi.slaciones. Esta época dos-
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arrolla en l(vla SU pieni lud la idea de derecho \  
sintetiza todo el pasado sirviendo de punto de par
tida para el porvenir. Examinemos la institución 
del matrimonio en el corpua juria de Juatinianí).

Dice Lerminier que los romanos realizaron el 
desideralam de la ciencia en la dcfìnicion riel ma
trimonio puesto que la suj’a descubre la naturale
za de este contrato revelando sus altos finos. En 
efecto, Modestino al decir que las nupcias son 
c>n%jnnciiri maria eí femintn, H ctmaorlitim omnis 
i'iíw, dirini el /lumnni juria commúnicalio, y  Hl- 
])iano, al decir que son inri pl viulieria onjnnr- 
lio, i ndioiil na m vit(P c viaiieCnd in em ron fi nena, 
aventajaron con mucho á Kanf qiiesolo vq-én ellas 
el icsus mefnOro?’nm el far.ìdlnièin aesaalinm nUé- 
riiia; y hasta tal punto es eierla la aiirmacion de 
Lerminier que las definieiones inir:»laS como las 
mejores, la del derecho caiiófiico, consonan'! co- 
hahitandi ct indiridunm riltv cmsiteludincm rcll- 
7̂ pnflí̂ ’, la de Ahrens, iiniofi formada cnlre doaper- 
aonax de sexo difórenle con el propesilo de una c -  
muni ladpcrfecla de loda m  loV/a inora!, eapirU-u'lI 
y física ydelodaslas rdacioncsqnes m sn couaecneii- 
cin, y por tíllimn, la del código austriaco, la mas 
especificada y perferta bajo el punto ifc vista civil, 
eoiifrafo en H que doa personas de sexo dlfe.renie 
declaran leynlnienfe sn vofunlad de virir en e-wni*
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ìiidad indisoliihlfíf de proci'ear hijos, c,ducarlos y 
prestarse mùtuo auxilio, todas estas definiciones 
no vienen á ser sino una traducción libre de las 
de Ulpiano y JIodestino.

Imposible es comprender el matrimonio ro- 
ma.vo,Íí\B j ostai iiupl:e, pues solo este prodacia 
la plenitud de sus efectos civiles, sin tener antes 
una idea del poder del padre do familias. El elu
dano romano, el quirite, el paler familias, única 
persona .íMí'ywn’s, era la única también que ejer
citaba ese piider que rccihia el uomlire de plas
tas referido á los hijos y á los esclavos, mauus 
referido á la mujer y mancipium respecto al hom
bre libre adquirido por enajena' ion solemne. Él 
era también el único que se hallaba en posesión 
del yus formado por el connubíum en
la familia, el commercium en la propiedad, la 
faclin leslamenli en las sucesiones, el honorum en 
los cargos públicos, el siiffragium en las votacio
nes, el censos en el padrón civil, el imaginum en 
la religión. Él solo podía ser marido, padre, pror 
pietario, testador, magistrado y elector. El que 
no fuera ciudadano romano ni podia tener nada 
suyo, ni podia aspirar á tener nada; no era dueño 
ni aun de s\ mismo.

La teoría de las jusue iiuplUe es una coiisecucn- 
cia^ una de las fases, mejor dicho, de este poder.
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La forma del contrato quedaba abandonada al in
terés privado sin que solemnidad alguna púlilica 
interviniese en él. Es cierto que en muchas oca
siones se extendía un acta, ya coa objeto de arre
glar las convenciones que ú los bienes y á su ca
rácter se pudieran referir, inalrumenla doíalia, ya 
también como medio de prueba del matrimonio, 
nupUales íabuhe. Pero esto era porque abandona
do como se hallaba el contrato al puro derecho 
privado, ocurría frecuentemente que en la impo
sibilidad de probar su existencia se causaban 
grandes perjuicios á las familias y .sobre todo'á 
ios hijos por cuya razón era válido cualquier me
dio ordinario do prueba y aun la sola declaración 
de los amigos y vecinos bastal)n en caso necesario.

Y es claro: suprimidos los modos solemnes del 
antiguo derecho en la celelívacion del contra
to ¿cómo era posible distinguir en determinadas 
ocasiones el matrimonio dol concul)iriato sino 
por la escritura dolal? He aquí sin duda el por 
qué de poner Planto en l)oca del Joven de Lesbo.s 
que, habiendo disipado todos sus bienes, se. niega 
ádar enmatrimonio á su hermana, estas palabras:
Sed ul inops infamis ne sim, ncc tnihi hrinc famam dif-

ferant
Me germanam mean sororem in cancuhinatum hM sit 
Sine date dedi*$e maf/i* quam mntrimonitim.
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Pero tanto los visi}'umenCa(l»ialia comoìas nicp~ 
eran indiferentes? para la validez dol 

matrimonio. Parece, sin embargo, resultar de las 
disposiciones de las antiguas leyes, que si se trata
se del matrimonio entre personas de desigual con
dición habia necesidad de un contrato dotai; ne
cesidad suprimida por Justiniano en el código v 
restablecida, con algunas motlificaciones, en la 
Novela 74, en la que so decidía: que los altos dig
natarios del imperio hasta la clase de ilustres no 
pudiesen contraer matrimonio sin la previa cons
titución de un contrato dotai, y  que las demás 
personas, escepto pobres, labradores y soldados, 
estuviesen oldigados, cuando menos, á presentarse 
al defensor de alguna iglesia ú declarar su matri
monio asi como el dia, mes y año en que lo cele
braron, de cuya declaración so habia de levantar 
acta extendida a presencia de tres ó cuatro testi
gos hábiles.

El contrato matrimonial, pues, como tal con
trato, no requería solemnidad alguna pública ni 
intervención de magistrados do ninguna clase. 
Pero sin las ceremonias del farreum, coempdo ó 
u^us, esto contrato no producía efectos civiles. 
Es preciso que la mujer, para adquirir el título rlc 
icxor, sea puesta por una de esas formas en j)odor 
del marido, conrenfaf in  rmnn rivi, porque tal e-;
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el poder, potóf/íis, reforiílo á este caso. El simple 
consentimiento hace el matri monio, sponaalia sicul 
nupíiaf coiisensii coniraUpnliuni puní, 6 bien nup~ 
liüs non conmbiluf! sed consensns fácil, es cierto, 
pero hasta que la tradición de la mujer no ha in
tervenido, ya de una manera real y efectiva, como 
en los antiguos ritos, ya de un modo simbólico 
cualquiera, el matrimonio no es perfecto ante la 
ley. El consentimiento liasta por si solo cuando 
están presentes los dos cóiiytiges ¿por qué? Por
que esa aquiescencia de la mujer á entraren el 
poder de su marido equivale úinia tradición, ])or- 
que nnn esl eiúm corpnre c.l (nclu nccf̂ asc apprchc.n- 
dere pos^essi')nem,sed etiam 'iculia et affcclu. En las 
Sentencias de Paulo se balda del matrimonio con
traído entre ausentes por carta dirigida por el 
marido á la mujer. ¿Basla acaso la respuesta afir
mativa de esta? Xo: las jmhv nupluc. quedarán 
perfeccionadas, pero es rí in d-minm fjus dediice- 
reliir, si la mujer es conducida al domicilio del 
ausente. Y aun estando ya para casarse en la 
casa dül esposo dias antes de la boda no so podrá 
llamar su mujer hasta que, pasando de lahabila- 
cion en que mora á la habitación de su marido, se 
verifique la tradición. Los pact<js dótales á que se 
refiere Heineccio, válidos aunque la esposa muera 
antes de entrar en el lecho nupcial, lo son cfccli-
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vameutp porf£ue liay más modos de constituir la 
inanus que la cohabitación. Heincccio, Vinuio, 
■WarnkoBnlgy Etienne se engaíiaii al interpretar 
tan extrictamenle los textos de Ulpiano y do 
Julián.

Cierto que el solo consentimiento haco el «in- 
trimoiiio pero ¿que es este? Un simple contrato 
cuyo cumpliuiienío queda alíaiidonado á la buena 
fe de los contrayentes; por eso con la misma fa
cilidad con que se forma se disuelve; un acuerdo 
en las voluntades une á los esposos, un desacuer
do los separa; ningún magistrado interviene, 
ningún sacerdote consagra esa unión, ninguno 
tampoco disuelve el vínculo; para b)3 cónyuges 
su unión es perfecta, para la sociedad puede de
cirse que no existe. Lasuwpci'a?, las ceremonias 
que tcniaii la doble consagración de la religión y 
dtd derecho, eran las que revestían de un carácter 
público aquel contrato privado, oran la solemne 
notificación hecha al pueblo de que un nuevo sa
cerdote, un nuevo magistrado, porque el marido 
era magistrado y sacerdote en la familia, iba á 
elevarse en el interior de la ciudad. Entonces 
la ley acoge á su amparo la nueva familia; en
tonces la religión santifica aquel nialriraonío; en
tonces la religión y la ley anudan el vínculo de 
aquellas vnlunlades en el templo, y el r-msortinm
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innnis viUe queda e.slaljlecido, y los csi>osos se 
comunican sus derechos Immanos y divinos. ¿So 
disuelve entonces el matrimonio por el acuerdo 
mutuo? >'o, porque no ts cd múluo acuerdo solo 
el que lo ha constituido; la religión y la ley han 
sido llamadas pa?a consagrarlo y es jireciso que 
la religión y la ley presten su asentimiento para 
disolverlo; y mientras púldicamente no se notifi
que á la sociedad por la difarvcalio ó la cmtwici- 
palio, la derogación de aquella ley de familia, pú
blicamente sancionada por la confarrcaliu ó la 
Ci)emptio, á pesar del disentimiento dolos cónyu
ges, la unión conyugal producirá todos sus efec
tos en el orden civil y  religioso.

Respecto de la forma menos privilegiada, el 
Usits, es verdad que no es preciso hacer esa pú
blica notificación al pueblo para disolver la unión 
conyugal de ella procedente, porque tampoco pú
blicamente ha sido notificado; las cereinonia.s, si 
asi pueden llamarse, que en ella intervenían, que
daban oscurecidas en la estrecha esfera de una 
familia, de los dos esposos, que por mutuo acuer
do se convenían en establecer por ese medio el 
lazoqtie liga sus existencias. De ahí el que solo 
se necesitase, eu armonía con la naturaleza del 
convenio que daba forma á su unión, el una 
forma de disolución, diré mejor, uu medio de
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(¡110 110 tuviera lugar la prescripción eonstUuliva, 
y esta forma y este medio era la usurpación, la 
interrupción de la posesión legal. Lejos, pues, de 
ser esto una escepeion á la regla general, la con
firma.

La distinción de Mr. Dueaurroy al referir al 
matrim'mium, contrato, el solo consentimie.nlo y 
álas»iíp¿ÚP, ceremonias, la constitución tie la 
w'miw por la tradición de la mujer, aunque solo 
la conozco i>or referencia de Mr. Ortolan, pone en 
perfecto acuerdo la opinion de este con los escri
tores anteriores y es la más conforme con la tra
dición, con la liistoria y con la ciencia jurídica.
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Teoria de los impedimentos.

(Condiciones de íipiilud para el mairinionio.—1.a pul)cr- 
lad.—llcvalidacioii del matrimonio de impúberes.— 
El consenlimicnlo de los esposos.—Consentimienlu 
paterno.—Su fundamento racional y jurídico.—Impe
dimentos que derivan del conscniimícnto.—Ligamen. 
Error.—Fuerza. —Miedo.— Órdenes sagradas.—Con
dición.—Jus —Su eslension progresiva.—
Impedimentos provenientes del jus connubii.—Cogna
ción.—Afinidad.— Uniones ilícitas. — Impedimentos 
por diversas causas.

¿Cuáles eran en Roma las condioione.s de ap
titud para contraer matrimonio? Tros señala ÜI- 
piano; la pubertad, fyada en los doce años para la 
mujer y catorce para el lioinhre es la primera. 
Antes de esta edad la ley presume no haber, por 
el escaso desarrollo de las facultades físicas, aj)- 
litud para el matrimonio; el coulraido anloses 
nulo, pero al llegar la pubertad se rcvtüida. Ras

- 0 )
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Otras dos son el coiiscntlmleiito de las partes y 
de sus padres ó de quienes legalmente les susti
tuyan y el doreclio de onnubium  sin el cual el 
matrimonio quedaba relegado á la categoría de 
pacto natural sin consecuencias jurídicas.

El consentimiento de los esposos había de ser 
liliremente manifestado: non cogilar filixís-fami
lias nxorcín ducere. Quien es incapaz de consen
tir  es incapaz de casarse. Tero no bastaba el con
sentimiento de las partes: nupíke cmisislere non 
■possunl nisi consenlianl amnes, id esl, qui coeunt, 
qicoruìnijuc tu pHeslale siinl. Las leyes, en Roma 
como en todo país, han exigido, ya como un tri- 
I)utó de respeto, ya como una garantía de mejor 
acierto, el consentimiento de los padres, aunque 
en Roma se encubriera esta causa natural, reve
lándose aquí perfectamente el carácter romano, 
original, especialisimo, esclavo del derecho, y 
tratando de ver cu todo y de basarlo todo, no en 
la naturaleza sino en la ciencia que cultivaban 
conardor, bajo la causa jurídica de la patria potes
tad y se llevase en la práctica tal principio hasta 
sus úUimasconseouenclaspor lalógicajuridica del 
pueblo romano. Así el consentimiento solo es 
impetrado del padre. El cariño do la madre y su 
buen deseo de liaccr la felicidad de sus hijos no 
es tenido en cuenta para iia<ia. ¿Acaso está con
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signado en la ley este cariño y este deseo ni el 
mejor acierto en la elección de esposa como 
su resultado? Asi el que por la capilis-dimi- 
nucion mínima pase á otra familia pide el con- 
senlimioiito á su padre adoptivo y nunca al natu
ral, porque la adopción lia roto este vínculo; 
asi los hijos , sometidos á su almelo, por no 
estar el padre emancipado, necesitan un doble 
coiiseiilimiento, el de aquel en cuyo poder están 
y el de aquel en cuyo poder van á caer; por el 
contrario, las hijas solo necesitan el consenti
miento del abuelo. ¿Por qué osta diferencia? Por
que las hijas, que carecen de las consideraciones 
de la agnación, no pueden dar á su padre here
deros forzosos y los hijos sí, lo cual repugnan 
las leyes: ne ei invilo imres agnascalur. Por últi
mo, así los hijos sui jxiris no tenían necesidad 
del consentimiento paterno, por más que esta re
gla se relajó en tiempo de Valente y Valentinia- 
uo y después en el de Honorio y Teodosio que 
exigieron, consultando la debilidad del sexo, que 
la hija menor de 2ü anos, aunque estuviese 
emancipada no pudiese contraer matrimonio sin 
impetrar antes y conseguir el consentimiento de 
su padre y á falla de éste el de su madre y pa
rientes más próximos.

Tanto el consentimiento de los esposos como
6



8 2 KI. -MATIIIMONIO KN KOMA.

el tic las personas en cuyo poder so hallen, puede 
ser csprcso ó tácito, manifestando siempre estas 
las causas de la negativa, y  no habiendo motivo 
pueden ser corapelidos aprestar consentimiento, 
en virtud de una constitución de Severo y Anto
nino inserta en el Digi'sto, por los presidentes de 
las provincias. Si á pesar de la negativa del pa
dre los hijos se casan, el matrimonio es nulo y el 
consentimiento posterior no tiene efecto retroac
tivo. ¿Y si el padre de familia se hallase impedido 
física ó intelectualmente? ¿Podrían casarse los hi
jos? Respecto de la hija no cabe duda, pero ¿y el 
hijo? ¿Irá á dar herederos forzosos á su padre 
contra lo que las leyes disponeu? Justiniaiio re
suélvela cuestión permitiendo ei matrimonio á 
unas 7  otros con tal que, ante el curador y princi
pales parientes de sus padres se arreglen las con
diciones del contrato, dote y  donación anle nup
tias según estimación, del Prefecto de la ciudad en 
Constantinopla, y  de los presidentes y obispos de 
las ciudades en provincias. Si la imposibilidad de 
prestar el consentimiento nace de estar el padre 
cautivo ó ausento, pasados tres anos pueden ca
sarse los hijos; y  no se crea que esta concesión se 
fundaba en una causad presunción natural, ni 
aun siquiera en un motivo de utilidad, sino en 
que tal era el tiempo, tres años, exigidos para la



TEOÍUA DE LfíS IMPEDIMENTOS. 83

prescripción, pasados los cuales el derecho del 
padre caducaba, ó bien el hijo adquiría el dere
cho que antes no tenia. Algo dista este modo de 
ver de la opinion coraim de los autores, pero lo 
creo el más conforme con la verdad y con la doc
trina jurídica romana.

De la necesidad del consentimiento deriva sin 
duda alguna el impedimento para contraer ma
trimonio en el que sé halla ligailo con otro ante
rior; las leyes romanas proclaman el principio de 
la monogamia. La multiplicidad de los maridos 
ó de las mujeres puede ser autorizada en ciertos 
climas, deciael consejero Portalis al exponer los 
motivos de la ley sobre el matrimonio, sin ser 
legitima en ninguna. Lleva necesariamente con
sigo la servidumbre de un sexo y el despotismo 
del otro; no podría ser solicitada por las neeosi- 
dades reales del hombre que, teniendo toda la 
vida para conservarse, solo tiene unos instantes 
para reproducirse; introduciría en las familias 
una confusión y  un desorden que bien pronto se 
comunicaría al cuerpo entero de la sociedad; cho
ca con todas ideas, desnaturaliza todos ios senti
mientos. quita al amor todos sus encantos al 
despojarle de lo que tiene de esclusivo, y en ím 
repugna á la esencia misma del matrimonio por 
el que dos esposos se dan ú la vez el cuerpo y el
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corazón enteros. Roma asilo comprendió y se des
prendió de la tradición oriental.

Todo el qne no puede consentir no se puede 
casar; todo lo que se oponga al consentimiento se 
opone al matrimonio; asi el loco, el infante, el fu
rioso no se casan mientras lo son; así el error, 
la fuerza y el miedo anulan el matrimonio como 
lodo contrato; asi el que se halla ligado con or
denas sagradas ó con voto solemne, impedimen
to introducido por Justiniano en una de sus no
velas, es incapaz paxa el matrimonio porque mal 
puede consentir quien ha enajenado el consen
timiento. ¿Y la condición puesta contra la natu
raleza de las nupcias? ¿Anula el matrimonio por 
suponer falta do consentimiento en los contra
yentes, que pudieran convenir en un acto, pero 
cuyo acto no podía llamarse matrimonio, ó se 
tiene por no puesta presumiéndose que nadie de
be ignorar la ley, y  se sostiene el contrato conyu- 
yal? No he visto indicada esta cuestión en ningún 
autor; yo me inclino á creer que el matrimonio 
se anula.

La última condición do aptitud es el derecho 
de connulñum cuyo valor ha sido en lo general 
mal comprendido. Según Ulpiano connubium es 
ttjCons jure ducendo füciUtns. No hasta, pues, 
ser libre ; no basta ser apto personalmente
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para el matrimonio;; es necesario que la per
sona que vamos ,á elevar íí nuestro tálamo sea 
también capaz; más aun, es preciso que osas 
dos capacidades individuales no se repugnen. 
Así el siervo no se casa, ni nadie se casa con el 
sien'o, porque iio tim e jus conmthii; así, antes do 
Caracalla, tampo(;o se casaba el extranjero, por la 
misma razón; asi por último, no pueden casarse 
dos hermanos, aunque sean capaces cada uno <lc 
porsi, porque sus capacidades serepugnan al unir
se. Estrechísimo en los antiguos tiempos, el jus 
cmnufm fué progresivamente estendiendosus be- 
ncficios á todas las clases y á todos los jíngulos del 
imjierio. La ley Cauuleya de connubìum patrmn 
e lj,ym  destruyendo el impedimento que obs
truía el matrimonio entre patricios y plebeyos, 
fué el primer paso dado en el camino de la refor
ma; siguió la Papia Popeacon el que existía entre 
ingenuos y libertos; Caracalla concede el título 
dem-ev romani á todos los habitantes del impe
rio quebrantando la liarrera que los sdparaba; 
Justiniano, en fm, permitiendo la mezcla de la 
sangre senatorial {y aun imperial, sino por la ley 
por su ejemplo) con la libertina y abyecta, coronó 
la obra de la igualdad ante la ley, exigida por la 
razón.

Quedaron, pues, reducidas las iiieaiiaeidades.
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delyws CTJinwftü provenientes, casi solo al paren
tesco en ciertos grados.

La familia, dice Montesquieu, no debe encon
trar eu su seno los elementos de una familia 
nueva. La sangre, añade Tro])long, tiene horror 
de sí misma en la relación sexual; quiere perpe
tuarse por una sangre estraiia. Fundadas en la 
la ley  natural las incapacidades para contraer 
matrimonio que entre los parientes existen han 
sido consagradas por todas las legislaciones. 
Las uniones nefandas de Edipo y  Jocasta, de 
Loth y sus liijas y aun más las de los reyes de 
Egipto y do la Persia, serán siempre anatematiza
das por la historia y siempre se leerá con horror 
la acción do Thamar que, disfrazándose de prosti
tuta, aguarda á su padre en el camino de Tham- 
nas para entregarse á sus incestuosas caricias. En 
Roma el incesto era asimilado á la poligamia y 
castigado, además de la nulidad dei matrimonio 
y sus convenciones, con la privación del/zw ho
norum, los azotes para los mirados como viles, 
el destierro ó la deportación, la privación del de
recho de testar, confiscación de la dote y pérdida 
de los bienes que pasaban á los hijos legítimos 
si los habia y  no habiéndolos al fisco. Sexto 
Mario, uno de los más ricos personajes de Espaíía, 
por haberse casado con su hija, fuó precipitado.
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sin consideración al alto puesto que ocupaba, do 
la roca Tarpcya.

Era, sin embargo^ preciso hacer una distinción 
entre los parientes por naturaleza, cognati, y  \os 
que lo son por la ley, agnati. La cognación, úi- 
rautable en su esencia, es un veto lanzado al ju s  
commi»« de un modo absoluto; la agnación, fun
dada en la ley y en la existencia de un hecho, 
desaparecía con este liecho, y si entonces no esta
ba complicada cou ningún vinculo natural, como 
sucedo, cii la adopción, el impedimento cesa ipso 
jure.

¿Cuál era la esíensiun de estas incapacidades 
relativas? En la cognación existían en línea recta 
y entre tíos y sobrinos de cualquier grado hasta 
lo infuiito; irUer párenles el liheros infinite cujas- 
cunique gradus poixiiut/ium non est. El impedi
mento entro líos y sobrinas, abolido por Claudio 
que í|uiso así legitimar su matrimonio con Agri- 
pina, bija de su hermano Germánico, y cuya abo
lición jamás se hizo estensiva á las sobrinas por 
parte de madre, fuó restablecido por Constantino 
couTormo al antiguo derecho y ajustado á las cos
tumbres, que, dando a dicha prohibición el nom
bre do respeto de parentela, han mirado siempre á 
los tios colocados enei lugar de los padres, llamán
doles í/uV y í/«Ve, es decir, personas divinas con
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relación á los sobrinos. En la linca lateral solose 
prohíbe entre hermanos y hermanas de cualquier 
clase que sean, jamás entre primos, cuyas unio
nes eran, al contrario de las de tios y  solirinos, 
muy frecuentes, como lo han sido en todos paí
ses y en todos tiempos hasta el punto de formar 
en ciertos pueblos, eomo los árabes, la regla gene
ral del matrimonio. Si el vínculo provenia de la 
adopción, por el principio deque im itad la na
turaleza, quedaban equiparados los parientes 
adoptivos á los naturales, y aun después de di
suelto el vínculo estaba prohibido el matrimo
nio, por motivos de decencia, entre el adoptante 
y el adoptado, entre sí y con sus respectivos cón
yuges.

Pero al lado de estos parentescos natural y civil 
hay otro que nace de mirar uno como colocados 
en su familia á los parientes de su mujer porque 
como dice Modestino: diun cognalinnfífi qum di- 
uerso? Ínter se sunC per niiplias copulanlur: dos 
familias diversas entre sí se ligan por el matri
monio. Esta ficción llamada afinidad era una 
fuente de impedimentos, si bien no tan abundante 
como las otras. Asi, en la línea recta hasta el in
finito, y en  la lateral entre los cunados, estaba 
prohibido el matrimonio, á lo que anadió .Tusti- 
niano la prohibición entre la hija de la divorciada
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habida de otro después del divorcio y el primer 
marido de su madre.

Aunque los esponsales no producían afinidad, 
sin embargo, como nocra convonienteque el padre 
se casase con la destinada á ser sn nuera, los juris
consultos querían se abstuviese de tales nupcias, 
por último, las uniones no legítimas, el contuber
nio, el concubinalm y el comercio sexual ilícito 
venian á aumentar el número de impedimentos, 
consultando, no ya las reglas del slriclnmjus, sino 
los principioseternos de la moral: quoniamin con- 
Irakendis malrimonis nnlurnle jica ctpiular inspi- 
ciendim ent, comodicePomponio. Así e.staba veda
do ei matrimonio entre los manumitidos^cognados 
y aun se estendia la prohibición á la afinidad; así 
el hijo no podía casarse con la conouliina de su 
padre, ni el habido en justas nupcias con su her
mana habida en concubinato, y otro tanto ocurri
ría con los llamados vulgo qwcsili cuando las cir
cunstancias que en ellos concurrían lucieran 
presumir la palcrnidad.

Fundados en diversas causas vienen, en fin, 
otros impedimentos á completar materia tan con- 
plicada. Entre ellos se encnenlra el del tutor y 
sus hijos con la pupila, antes do la aprobación de 
las cuentas, y aun hasta los 25 aìios después de 
aiirohadas, i  menos qne el padre les hubiere dado
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prometido á su liija en matrimonio. El del raptor 
con la robada, introducido por Justiniano y fun
dado en la falta de consentimiento. El de impoten
cia, absoluta ó relativa, de cuabjuiera de los cón
yuges, por ser opuesta ú uno de los fines esencia
les del matrimonio, la procreación, y por suponer 
error en el cónyuge capaz, razón por la que con
sintiendo este, cuando supo la ineptitud de su con
sorte, la unión se sostiene. El de la adúltera y su 
cómplice, creado por Justiniano y fundado en el 
delito ó, como dice la ley, o6 anierioram impu- 
dicitiam. El del magistrado de una provincia con 
mujer oriunda ó domiciliada en la misma mien
tras dura el cargo, para evitar abusas en el ejerci
cio de la jurisdicción, y por último, el de cristia
no con judia y reciprocamente, tributo rendido 
por los emperadores Valcutiniano y Teodosio á 
la ortodoxia católica.
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Disolución y efectos.

Efeclos del malrimonio en los ednyuRes y en los hijos. 
—I.epilimacion. — Origen y ftindamenlo. —IHiloria. 
—(^rá:ior.—Efectos del mairímunio en los hiencs.->-
Nulidad del malrimonio,—Disolución.—Sus modos.__
Muerle natural y civil de los cónyuges.—El repudio 
y el divoreio.—El repudio en el Papiriontm.—Él 
repudio de Calvirio Huga.—La cumpensaciuii del re
pudio.—El divorcio.—1.3 novela il7 .—Causas dedi- 
Torcio.—El .adulterio.—Razón de diferencia en la 
apreciación de esle crimen «u el marido que en la mu-

Jer.—El concubinato.—Su distinción del sdipriim y de 
as>M4to nuptUv.—Ijm hijos en el concubinato,_"Dis

posiciones de Constantino, Vaicntiniano y Leon c1 
Filósofo.

La unión conyugal que jwr haber cumplido 
con los requisitos todos exigidos por las leyes me
rezca el nombre dcy»«tenifpíí<ppro(luee todos los 
efectos legales. Da al marido el título de tur y el
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dtì uxor á jla mujer; derecho ú aquel para exigir 
de ésta obediencia y respeto ,̂ y derecho ú ésta para 
que aquel la alimente, la proteja y la comunique 
sus honores y dignidades; derecho á uno y á otro 
para vivir en comunicación y en fidelidad pcr- 

" pótua.
Hace nacer la patria potestad con todas sus 

consecuencias en el esposo sui juris  sobre todos 
los hijos hal)idos durante el matrimonio, por la 
presunción legal de que ts paler est queni jusloi 
nupticL'dem-mstranl, solo desmcntible, como todas 
las^Jirís tantum, por la prueba hethaen contrario, 
por la razón de que magis est in veritalc quám 
quod in opinione. Legitima los hijos naturales 
cuando al tiempo de la legitimación tienen sus 
padres capacidad legal para unirse en matrimonio 
aunque antes no la hubieran tenido; opinion que 
sigo de acuerdo con Bohemer y Dupin y contra 
la de Laserna que solo juzga legitimable al hijo 
que al tiempo de la concepción podia ser procrea
do justamente por no tener los padre.s incapaci
dad alguna relativa ni absoluta. Este efecto del 
matrimonio, de tanta trascendencia fué introdu
cido por Constantino ]>ai'u favorecer la conversión 
de los concubinatos en ju.sías nupcias, compren
diendo solo á los hijos naturales que. al tiempo de 
la publicación do la ley exislian; fné confirmado
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])ara los »le su época por el Emperador Zenon; lo 
eslendió Anastasio, lo volvió ú limitar Justino y 
al lìn Justiniano, tras haber revocado la constitu
ción de Anastasio, lo estableció para todos los 
hijos habidos de unión lícita, no legitima, cuan
do sus padres se casan con arreglo á derecho, por- 

^  que tañía vis est mairimonn ul qui antea sitnl ge
niti post conlraclum mntrimonium legitime ha- 
heaniur.

Respecto de los bienes, hace propietario de la 
dote al marido, quien, si era estimada, podia ena
jenarla cscepto en la parte inmueble, de la que 
ni aun con el consentimiento de su mujer podia 
disponer, así como esta adquiría el dominio de 
los parafernales y de la donación propter nuplias 
si bien sobre ella en lo general solo tenia derecho 
al tiempo de la disolución del matrimonio y aun 
así no siempre, sino en el caso de que lo fuera por 
muerte, pérdida de la lÜHsrtad ó cautiverio del 
marido y por el repudio inmotivaflo, pero no por 
el hecho á consecuencia de mala conducta ó di
sipación de la esposa, ni tampoco por el divorcio 
efectuado bona gratta, por mùtuo acuerdo, en el 
que la voluntad de las partes hacia las veces de 
ley y en el que por consiguiente tanto podia ser 
perjudicada como favorecida la mujer.

Si tales son los efectos del matrimonio en las
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personas y en las cosas cuando se ha celebrado 
ajusb'índose á las disposieiones legales, en cambio 
cuando,'contra loque prescribe el derecho, se efec
túa la union de un hombre y una mujer no debe 
verse en ella nec vir, 'iiec uxnr, nec nuptiœ, nec 
matrimonium, nec dos, absolutamente ninguno 
de los efectos jurídicos del matrimonio. Los hijos 
procedentes de semejante union son equiparados 
!Í los vulgo concepii, la dote ó donación que haya 
intervenido es confiscada, y si las nupcias ilegales 
van afectadas de bigamia ó incesto se impone al 
delincuente la pena capital. En una palabra, el 
matrimonio no celebrado con arreglo á derecho 
es nulo de toda nulidad.

Mientras el matrimonio no pasa de ser un pur
gatorio, dice Erasmo, .hay que respetarlo, pero si 
llega á ser un infierno es fuerza disolverlo. La di
solución del matrimonio, las causas, mejor dicho, 
de esta disolución, han sufrido varias vicisitudes 
según el pensamiento que haya presidido á la 
confección de las leyes en el espíritu del legisla
dor, influido por las doctrinas y costumbres do
minantes de la época y por las necesidades que de 
ellas resultaban. Jíateria es esta delicadísima 
y en la que toda la antigüedad pagana erró, fal
seando la institución matrimonial.

La mayor parle de los Códigos modernos, fieles
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al principio rie la indisolubilidad y consecuentes 
con él, consideran disuelto cl matrimonio solo 
cuando la muerte de uno de los cónyuges, rom
piendo los lazos (juc le encadenan á esta vida, hace 
absolutamente imposible la comunicación de 
existencias. Al lado mismo por el contrario de 
las sagradas y augustas ceremonias con que las 
antiguas legislaciones preconizan el vínculo 
matrimonial, todas ellas escriben dos palabras, 
disolventes en todo cl rigor de la espresion, de esc 
vínculo sacrosanto: el repudio y cl divorcio.

Roma, que aun admitía la disolución del ma
trimonio por el cautiverio del marido, equiparado 
á la  muerte civil, no se salvó de la ley general. 
En el jus Papirianm  Rabia una ley concebida en 
estos términos: «El marido puede divorciarse de 
su mujer si lia envenenado á sus hijos ó fabricado 
llaves falsas ó cometido adulterio; sí la repudia 
sin haber cometido ninguno de estos delitos, se le 
despojará de sus bienes, la mitad de los cuales 
serán adjudicados á su mujer y la otra mitad á 
la diosa Cores; además será el marido consagrado 
á los dioses inmortales.» La ley, que según Mon
tesquieu, es del tiempo de Rómulo, podrá ser apó
crifa, como todas las contenidas en la compilación 
de Papirio, pero la doctrina que asienta tiene mu
cho» visos de probabilidad. Nieupoort añade á las
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causas de esa ley las de presentar la esposa como 
hijos propios los que no lo son realmente y la de 
haber bebido vino sin que su marido lo supiera.

Esta facultad de repudio concedida por la ley 
al marido en virtud de causas determinadas, fue 
tan poco usada que en l>20 anos no se registra en 
los anales jurídicos otro repudio que el de Calvi- 
rio Ruga, verificado á escitacion de los censores 
y fundado en la  esterilidad de su mujer; razón 
porla cual, según Montesquieu, apoyado en la 
autoridad de Dionisio de Halicaimaso, Valerio 
Máximo, Plutarco y Aulo Gelio, Calvirio Ruga 
perdió la mitad de sus bienes, pues la esterilidad 
déla mujer, como causa de divorcio, no estaba 
consignada en el texto legal.

Pero si en la primitiva pureza de costumbres 
permaneció como olvidado, como despreciado 
quizá, ese derecho del marido, tarde ó temprano 
había de dar sus emponzoñados frutos la perni
ciosa semilla arrojada en los cuerpos legales; y 
apenas la atmósfera se corrompió, favoreciendo el 
desarrollo de aquel germen, fué imiía<Io el ejem
plo de Calvirio. y  trás su repudio vinieron otros 
mil. Y tales fueron los escesos en poco tiempo 
cometidos, sobre todo al contacto íntimo de la ci
vilización corrompida de la Grecia, que el legis
lador no vió otro medio de contener ol desenfreno
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que conoeder á la mujer la  compensación ilol « di
vorcio, arma poderosa do regeneración (dentro del 
paganismo) bien dirigida, pero que puesta eu 
manos do un ser que. ignoralta su valor y su usó, 
y en los momentos do embriaguez y de loeura 
porque enUjiiceS atravesaba la sociedad romana, 
lejos do reparar estrago alguno, acabó de arruinar 
al individuo, á la familia y al Estado.

1*000 esplíoito es el Digesto en materia de’cau- 
síisde dlvotcio. La Novela 117 es mus. terminan
te y comprensiva; en ella se hallan señaladas con 
precisión laá que el marido puede alegar contra 
la mujer, y las que la jnujer puede alegar contía 
el marido.

Hállase entre ellas el a<.lultcrio, oncuhiim ruin 
aUerius uxore vel alieni Ihori quo desde
luego puede alegarse contra, lamujer, poro-que 
rerjuierc en el marido las círcunstaucías agravan- 
lea de tenor on la casi conyugal ¡I su conculiina ó 
de ser convencido do 8<>steuer relaciones carnales 
frecuentes en otra casa con mujer distinta de ¡a 
suya.

El a«luUerio ha «ido castigado en todos Lw 
pueblos: en EgÍi>ío se inaln al marido y se Cortan 
las jiarices a la mujer; en rale'stina son lapidados 
los adúlteros; on la India la nuijer os devoíada 
por los perros y  el hombre qucilmdc cu un inolio
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«ie hierro oandcute; en 'Atenas teiiía'«'! ailtrltP,i‘io 
imu'ptaia; arl»ilraria. - ’ 'inj; ,"’

En! Roma a\ principió no había Inye» contrs 
él; se jazgalya arbitrariamente por' el imarid«), 
únieo'jiréz ele-la violacrioii'deltólamo 
maritufí ihoH (jcniltjlis- ifmifixi euyo iígfivr 
era mitigado por el -ooráejo de fnmilUi, feidiido'el 
destierro la pona más habitual. Augusto íiizo la 
ley Julia rfc adnileriix que permitía á todos de- 
minoiar álosculpalilés castigando el delito cs>n la 
relegación; Constantino res^-vó la acusación ú la 
familia castigándolo cbn ¡xsna capitíil; Justinianp 
dulcificó estas disposiciones castigando el aiflaUe- 
rio  con azotes en el hombre, y con la reclusión éu 
un convento en la m ujer, donde tomaba el-há
bito de religiosa si el marido dejaba pasar dos 
años sin pedir su extracción.

El motivo, los motivos mejor dicho, qrre tiene 
la ley para rrteiUr con distinto rasero el adiillcrio, 
según el sexo del öiilpahlc, son póderosos. Los hi
jos, decía Focilides, toman el carácter de la san
gre que les ha formado y siempre se rccormco ú 
los de un atiuKorio. Las leyes políticas y religio
sas de todos los pueblos, dice MdniñSquiftu, han 
distinguido con razón dOs odsas: han pedido'fidas 
mujeres un grado de continencia qtie no pueden 
pedir á los hombres porque la violación del pu-
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florsnpojioen liu iiu jerla-rpauacíajdo  todas; líu? 
virlmlfi.s; porque la mujer, violando las.ioyo»del 
mairimonioj «ale.ddl ésladu-d^ lai d^peoctódcia 
ijaiural,'. íw»rQue'Ja'-tnat,upsleza ha moDókla -coii 
8Ígnoá <>videBU»'la iíJlidniidíid-áe ia-diug©rj¡pbD- 
qufeJns hijos'ddallnriiioí-de ia  mujer pertónoian 
flletíííaiiaoKínto a l ' m apidoy: psí;m ^  au-icíp^d, 
iíiientEafi';quc-Ql hijoi afiultopmo ddl iHiarúio ni 
■ iw ríen^í.¿i.[estalló üiríTo do la miíjer» '.Kajpon, 
-paos,- fieiiela lcy'paradifaronciaf siisadoltérlos.

!L-oa'c»uai8 ;qBO, adouliís del ailoiKhrio-V'sdfiala 
iafNóvdlívd'1-7, í)íiraiju3íiíicM::,ol divori^io,‘eomu- 
-ítosrd mmbusicóíiyngós; iáom k  ehnsplTaetoft'^e 
-cualquleiia' ae-ellos^coníKÍ e| ^obiei-nn-tó ívonfiaía
'Vida deli¿*prf.y.el-.feiléncio^aapdbdo.f!ol)rft- ctial-
•qmed nrrx^irmoióh- -quo t<*ftga fil''imlsrAo''flti. Tin 
•majar píxliá suiemásrfuiKiuaso ím. el atentadolod- 
■a^elidhfcoutrssuVMiHtidad-i^'oi «Hpóeî  'lrsitómli) 
■d«qUe adultornse, >y dn ia ncaaacian ide aÜalícyío 
íhenjiBaía proliarla por el marido; y-nsloj iáJJiti 
•a*«K, pmiifi moiivía-au nl»andíjn» riel*-iíMd««í>rtyw- 
gal, en que su mujer huhíara'teíiidb iííi hanqaáfti 
ó 88 hnhiora liaBatló, «fc jjíWttri «o Ki prt>hiIlWí¡on 
■dol mahidof oi>ii lidmbregíexü*líík« 4 'l«\f}uhaitt 
■an haljerfSfc'qHeflado .üurt nbeti« to ira ’db 
menos dc^que-haluera-estaJo cnlii»8us^íar*<^í«. 
y  eu haber «sisH(U3>'T'í'ob)bidndolü'^!i¿uWé¿í^tf,
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el marido, á los especláculos del circo, teatro y 
anfiteatro.

Escusado me parece añadir, para terminar lo 
f/ue al divorcio se refiere, que, siendo el consenti
miento la base dol contrato conyugal, el disenti
miento rompe ese contrato, pues la voluntad de 
las partes es lasupremaley y la causa capital déla 
disolución del vinculo. Y no se crea que esto solo 
ocurría en los primitivos tiempos de la repóbliea 
ó del imperio, del paganismo en una palabra, na
da de eso. Tan natural, tan sumamente natural lo 
juzgaban los romanos que, aun después de haber 
sido reconocido el cristianismo como religión ofi
cial, aun después de haberse desarr ollado los gér
menes vivificadores de la doctrina de Cristo, aun 
después de haber sido reconocido y elevado por 
la Iglesia el matrimonio ala categoria de sacra
mento, en tiempo del gran legislador, en tiempo 
de Jusüniano, se sigue estableciendo como doctri
na inconcQsa que el matrimemio, formado por el 
coosentimitmto como un contrato cualquiera, por 
el consentimiento se disolvía.

À1 lado, y á la sombra del único matrimonio 
legal, ju s t^  nupliWf las costumbres habían for
mado, del comercio licito de un hombre con una 
mujer, otra unión, el concuhinatxis, injusta, pero 
legitima. La unión de los esclavos, contuóernium.
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no teniaconsideraeiouea de ninguna oapecie» aun
que por respeto ¿ ia moral derivaran de ella algu
nos im}>ediraenín8.

E l coucuhtnato, tn jv^ i et legilimi niíp/ü, ea 
perfecíamentí! distinto dcl síupm.ni en todas sus 
formas, en cuanto que estaba purgado del vicio 
de violencia ó corrupción de persona honesta, ca
sados ó parientes, y no monos distinto de las 
jtisUe nupUie, aparte de fe forow de celebiacion, 
que en el concubinato ninguna Solemnidad reque
ría, en la intención de las partes, (inimi ¿¡lienftor- 
ne,̂  en el afecto dol hombro, solo düeclu, y en la 
dignidad de la mujer, dignilats,. no yo llamad^ 
uxor, sino concubinOf amicai, ponviclrix, pertene
ciente por lo generalála clase, d é la s  manumiti
das, pues por lo deshonroso qne era  este título 
eran escasas las mujeres ing{«ua8 que se ^ b an  
en concubinato, tanto más, cuanto que para ovitar 
qjift la unión fuese calidca/la de sh/prum y sujeta 
á la rigorosa penalidad que tal calidcacion lleVa- 
l»a consigo, la mujer honrada que consentia en sor 
concubina tenía que hacer pública su deshonra 
por un acto formal á presencia de testigos y  con 
todos los requisitos legales.

Consecuencia de esa posición intermedia qne 
el concubinato ocupaba entre las justas nupcias v 
las uniones proliibidas era el que. no habiendo
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impedimento fontre^dDs'connubiiKMÜosí' pudi-eraa
trasfontíarl'é on .jaefeia^úpciaBpíiai ebn|/o "tami»«!!'
el que los hijos hal)ldos on él, si- Menáb- eyan ea^
iificados de jnsli libeh, tampocQ<líierende-fl;ii»-u 
ni vulgo qvxesUt, puctí iírdicoda;jla iiaternidftd-íior 
la natiiraleza monogámica'dfí'launión recibían el 
nombre áenaíuralo.$ ¿tW t.

El- emfierbdbr Gonstankino/;cQR-éb.1«to jie ]>rote-
jer las-vmionefe legales-:í hbn«tas y. nb atrevion- 
rldse ú chocar-de frente con utla doetumbife invcteH 
rada' ordenó-'ia-cOnverRidn idnl eoncnldnato en 
malrimonfo, ppohibicndótodá liberalidad: eiifavor
rtb' las cdtténb'iníw- que, 'no -&a-ca*áseil'y dé siie
híSbíJ Valentiniano, .rmU-rtqmlativo,» -jnmque quizá 
Tíiénns politlcío.’̂ mnderóirfl rígoT niB 
elrtii permitiendio tegados niórtíicoa en toror fXQ \m  
hijhs^ Leonel Fiiaftoftfporfiripdrepiieciando'mez
quinos tnfif'rf'3e9;ídm-el «ol pe-drici9Ívo;ibcAieiido 
el (^Ohbinato y  dósi^jándúle deit'cda considera
ción'airtc la Ry.íSiísdcMeob' áiáJ <einb!rtgosolo Ve 
realizaibn en parto, püftSiBi en OcoiddntP.la.le7  «e 
áobrepnb á lacosl.mnbrb.'lf'.n PVieiítoi la edírtum^ 
Irre ¿e sdbrepusó á la Ibvv f •
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homlirc 8i<‘nld 'etí fe» alma wii lUíBPfUlusconóeülo; 
m ira al fuiwio do su cora;!on y oneúontra allí im 
vacío-quo. lo rijfjdiota y  su monli» «ofíadMra . fant»i- 
soa m ií <*u«dr«s do vojitnríí, y ir«lo un imuKlo
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nuevo de felicidad. ¿Qué es esto? Habla y su voz 
tiembla en los labios; duerme y en su sueno se 
vé acariciado por somliras hermosísimas que no 
son las de su madre ni su hermana. Y llega un 
dia en que esas sombras seductoras, esos fantas
mas misteriosos, esos angélicos e.spiritus se en
carnan en bellísimo cuerpo de mujer que de sú
bito se nos presenta en nuestrf peregrinación por 
el mundo, sonriente, embriagadora, mostrándo
nos en el azul de su pupila abierto el cielo de 
nuestra esperanza y en las lineas irreprochaldes 
de su rostro realizados nuestros .sueiíos.

Entouces caemos de rodillas delirantes, frené
ticos, ante aquella divinidad, y a‘raidos por el 
imán de sü sonrisa, y abrasados en el fuego de su 
mirada, la erigimos un altaren el misino sitio 
del pecho antes vacio, la colocamos en él y la ado
ramos, y  la ofrecemos nuestro amor, nuestra vida 
entera c<«i toda nuestra alma; y cuando arranca
mos de sus labios de color de rosa la aceptación 
de nuestra ofrenda, la dicha que encierra aquel 
instante no la trocáramos por la dicha de los 
cielos.

Tai es el amor, el dueno, el poderoso, el fe
cundo, ooniolollauiaMicbelct; deseo oculto y rle- 
licado, para la Kochcfoucauld, do poseer lo que se. 
ama; arquitecto del mundo para Hesiodo; deseo
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de nuestra conservación, según Rousseau; afección 
exclusiva del alma, que nos arrastra, en el sentir 
de Scalígero, hacia un objeto encantador; sed de 
goce si se quiere, en la opinion de Montaigne, 
¡>ero de un goce córporo-espirilual ó humano. 
Tal es el amor, ese sentimiento, como dice Saint 
Lambert, de complacencia y ternura inspira
do por una persona; hcnlimiento que ofrece el 
carácter especial que tanto lo honra de que, 
segim Mme. Staël, no es dado tenerlo oculto 
cuando existe ni fíngirlo cuando no se tiene; emo^ 
cion del alma, como lo llama Descartes, que 
desea unirse á lo que juzga bueno; santa aspira
ción de la parte más etérea del espíritu, sogim 
Jorge Sand; egoísmo de dos, siguiendo la feliz 
expresión de La Salle; ala veloz, cual lo describo 
Miguel Angel, que Dios ha díulo al hombro para 
que vuele hasta el cielo; secreto sublime en cu
ya virtud dos son uuo, fimdióndoac en un ángel 
el hombre y la mujer y apareciendo el cielo, co
mo ha escrito cou inimitable elegancia y profun
didad el genio inmortal de Víctor Hugo.

¡El amor! arrullo de dos almas cuyos senti
mientos so confundeni él es el que nos trasforma 
en losjdias de la juventud, él quien todo lo ideali
za, poetizándolo, emJ)clleciéndolo, dulciíicándolo 
todo. ¡Ah! En esc insjanicde suprema felicidad
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ftii V[n'é oomjifentiMo y noí>j)ta»ln 1á
Bu'0^ra55díi; sé' éTkcierratoítn-jmrnun- 

dh. fefrrtPs^'iids muostrali'dn tolla'SU 'dndrí^ia law 
tóyéd.'los jírinoipfnfr^iei amor. N« fligaifrefrtonpoB 
al'AVnfaftíc. íiud sit' amor ito ídrá otPrtíoj'quo la'lla-- 

.«ü pbflhh pnoilo ápngftrBft-algüá
díaj'iítíÁ fiMaKo Uiy.siis almaM'anudado pop rnuós* 
CulO’-pnrLsimo,' ^nwdei'Komporse ,}amá*;,p«íiue 
sttrtl'uti'áiiRuUd qiíí“ nO‘-tendrá ppí'iífm. N olo di-* 
gJwtí’̂ lamptxínfqiw adorada- mimos
digfta qué >1;  ̂yS WatdlS' ddd^ímo-íitA-áí^Ho rbn «t 
pftIfftdio -fíHicoJíísicoldííco «lodos <lü«'eéiv‘s., ya.ei<n 
lft%íslnria pn la maTníoró Wen icou el asmitimirn- 
lo de-̂  lodos l«>stiéTftpos T'dc todosí'W'pafees. pnr-> 
que os liunarl con fazon fii>r loco». No le'digais, 
cu fin; que su compañía« hil de partir ooii (»lr«j 
sn« .píiriirtlns’ porque bs hard pmiai?iW:

|.\h i osUí! vedle! esc cs eí adnjrl esa es su ley 
dWinrU: E l‘vinciil«i tjuo estahleoe es etbnln, mtii/io*: 
luifh:' \os séi^s quo le fofman s«wi fíf)S que se 
coiupldtí\)i»‘y la-/t7»er<ftd iiPti aiiiplia ha prcsífUiio 
en la uuiolVdé'rttTiiftiyoS'bi'Teí;. {Ese'cs el amor!

lEl-iftaKplmontolés/'él maffimvjíuíb debe sea por 
lomeftoíJ, íú- rdalirad'Oii d’ol dm«)r ant0'la -l«y;'ta 
sóloúine'nótlfieiiqioii ImcHa’ ‘ft la.s<iciedad rfe que 
unánueVft familia se ha formado; pera qiip'nadie 
laperfuHVé cií'el' Cjerpleio de sus derechos; ni la
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diatrftig^4el/ ci}X4plÍ4UÍanto ,<1a .sjjb- dpUftreft .̂-El 
iua¿ifííonio,as. la cgi^^ííeueucio .itógifla <lel WJor» 
c3j el .'cpnípleuiQato. íuidí«í¥y:i!}ftl»leiiíle nojtjatm 
septiinienía^. eSníjl. cpistJl, ¡dondij. BO íimriíicaial 
fundiysft-ol', oro , dp «uestrasi. ,pasi¡daefl, deaeu.í 
hridiulasa «u, ;escorúi  ̂para ari'ajarla.xliei^iiiKkitra 
alma con desprecio. ¡ i-/ mí» .••

íSil 'Pi ittftíriíuouio del)o üaoar-dtAamor; tpíro 
iloico>iuiO‘ei víBagi'b ddl viuo^IsdAua'iin.e^ppcskiu 
dO;Cj.fonii-$i'UO) «fiiuüila-ílop drfljcaptiUu, ;<íoiao¡el 
líóclaD de 14 ü«r,( ís^em- elr5í!jbWiníía'te;dlce Gof-, 
tdUia;i'y imdietwln)'' xlel < aiíJoí*» eli mairíjuünto,' -ei 
idinal dei.ma4,rijm»lu<í llelio sofmLideal del auior’, 
saiilíüiadix pde Iaj’oU;¿ik«a:da¡ooibunidad dP uxiiü- 
tcuiciav Uixbrmaaoncla del \'incijlUy>^ .ddULesioil 
voluntaria-, cpiitiuaa, fíx(duíiva.y iwrpiauP-n'tp.del 
uno al.otro-üspo!íopl!>l It» <pu« deultimo3,-.peofia- 
moS) y..qtteriíftioá al,.'ofrl{D«.r «uuüstrfl.fljn^a ú.iuna 
niüjrr; t;d>éc4;l(v''<}uo ol ntalriaiunio(i realizaclun 
di» atíapílri pfujncvay oítaí acviJ4apivíi,d»i)ip.mgujr' 
irnar.."- : ' j._ -i; ¡.' •--.i - * - ■
, l»6rotslíM»!H»epoiOa (lül amori^síimd/írnai.ql 
R6ii4imiento ^Qgcwa:c«Hw. progr/'Siaí todjj;da-an
tigüedad niaabia hnuii^mi apiaJxa; gijzuha lao- solo 
djc lbs Encantos natíiraleg, d<ftjla(5nuj(tr, Qne íi -fjii 
re» 9<? osfoTtalta en desonlp(*fúa4'-á'iinaía>iiUa:el «ir 
mundo papel l i e  clohoml'r,e-'<a;reaer!Vfilm, en la
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escena de la vida con la educación y cl ejemplo. 
Y como la antigüedad no amaba, el matrimonio 
en ella era incompleto; pues ora se hallaba fal
seado el principio de la indisolubilidad, ora el de. 
la monogamia, ora el de la personalidad de la 
mujer, ora todos ellos juntos, conforme al diverso 
carácter de los pueblos.

La constitución de las sociedades orientales 
hace, imposible cl desarrollo del sentimiento del 
amor; la  mujer allí se encuentra envilecida, sin 
pudor y sin libertad. El panteísmo en la religión, 
y el despotismo en el Estado se manifiestan en la 
familia personificados en ei padre, pilri, que ab
sorbe la sociedaíl conyugal, como cl rey absurbc 
la sociedad política y  como Brahma ahsorlíe todo 
ser. ¿Cómo podia en una atmósfera de servilismo 
y de Opresión, desarrollarse, germinar siquiera, 
clamor, quees todo noblexa, lodo libertad? ¿Có
mo piidia en la impura atmosfera del serrallo 
nacer cl amor, que es todo pureza, todo exclusi
vismo? El serrallo es la negación del amor, por
que el amor es un sentimiento, producto de la 
libertad, y la mujer es esclava en el serrallo: es 
la negación del amor, porque el serrallo es la ex
presión de- la poligamia, de la  esclavitud, déla 
variabilidad y de la lujuria, y  el amor solo se 
concilíe libre, puro, y como tal, estableciendo



EL AMOR Y EL M ATRIM n^lO. 109

S í

un vinculo indisoluble de un será otro sór solo.
Homero formula en sus poemas la protesla 

contra el Oriente; el amor aparece en Grecia 
cuando aparece el individuo, absorbido en la In
dia en la infinidad de Brahma. La mujer con
quista su libertad, siquiera fuese á costa de su 
honra, echando 8ol)re sus homhros el manto do 
la cortesana, 6 bien conquista las caricia» de su 
esposo, siquiera fuese á costa de su libcrtníl, en
cerrándose en el gineceo.

Es un progreso sin duda, pero no hay que alu
cinarse; el progreso, por ser tal, vá poco á poco. 
Es cierto que los legisladores griegos establecen 
el principio de la monogamia y que al lado del 
repudio colocan el divorcio; pero conceden al ma
rido un número ilimitado de concubinas y encier
ran á la mujer on lo más retirado del domicilio 
conyugal para que no llegue á sus oidos el ruido 
del escándalo y la orgia. Instrumento de placer 
para ol eolio, ser útil para el jonio, y para el bár
baro dorio instrumento de producción, la mujer 
griega, ó es I'riné despojándose de sus vestiduras 
en las gradas del templo durante las ñestas de 
Venus y Nepluno, adelanfclndo.se á la playa sin 
más adornos que sus cabellos y retirándose entre 
las frenéticas aclamaciones de la multitud que ia 
admira, ó es ia des<lichada esposa del disoluto
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AloiMadii.s Uovandyon lu mano ol acU de divora 
cio'ûl- teibiíual dei àrooiUa, y  aiírastráila del á^)ra 
pbf>sU esposo ul Bfiliriwio-ginecei,-dí^nde ha.' d« 
Udrai“ su clbs^naoia rdsto'd&sns lUaH; : ubn- ,• 

•Kmïiaisc fulidayielitre li/s élomentos.t/ue'k fòt- 
man j'Uiïo,iinàs ' sab(i))(|oô lus déuvtisylos'doîTrina 
ú!to'lDsciQp6l0mefniO!étDust'í>/';líi¿iH dei ‘(iïiiJitto-iÿ 
apoi^do.iUas i>pàéUca&qi'iental«s. Kuj;ei- pcÍoci{iá6 
im4Ü.uuíí> .(tíi; ul. JJaeíO'Suá aatigivas iiKt^tuoioiteK 
del Aryavarta. Eiisefiado á libininar, à-nô ;Uallnr 
4“e&Í3toncta-algima en loè.(iue rnirabn opta» iûfe- 
rioces se arrogro .todos los derechos, V-.revislit» 
oofi'isus eiHgjuaticas cteroiinmias 'y  cRbalisticàs 
fôninüla^;b)dA'^.lasj-in$tilucione8:|fakta h icerl»  ih- 
■aoci'AiJileipor ei'miatecit)-. La fferaiiia '60 organr- 
zui, conm eiiilj>riontes‘ljajô In base (loi poder; iàt> 
(loi Hinot, y osciljsn-nsdel.elnlsco son las formas 
dë la  cli7i/®7Teffbo<(ùelacaïistitm-r.n. gus miem
bros'todos, la nTuj(.T qiip dû liijos ai marido y  sâ- 
eerdòtes al (mUo doméstico, los hijos que pnedwa 
•Bcr veodidíw cual ou» simple mercancía, lofe 
clieíitós qao-aJ‘rayar la aurora aguardan (Min ia 
«s/>'>rí«/a!fdjlionibro li l à  puerta idciì j>atrioiü, lo» 
diiís v iy d q  sdjòlos, cbn Cadenas reraachAdasporlb 
foena y 'peofiliïs iiUosiij,. bl poder del■/jafc/'í/im?- 
¿í(íV'®íi'í»*®hcñou,' còrno Io Hnrari 'Castelhr. dc to- 
dod iefe derechos-, 'alúuuíi'C/la'Bodictthad qiMi ha-
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cibnd'O víhmr su  .lanza en .las.Buríns oS lígísla- 
dor« soiUatlí) en el -trotio del Ueírap, iroj', tii-ya<yp 
ponlendt)'la piedra dé su sepaloro íin.felvfiafmidó 
«ampo, etepnb propiot-lrio; pNiscnlnndo HIiaoi<iii6s 
TholoéauBtirSjt los.MlioHGS larbs} pontifipc; gonid 
ínistÉ^rioso y  8oliíario.({(ie 0(3n-sí)ln .fi;an'eia! iaS'Cd- 

^   ̂ puedo pcrderinfinitos BWCBJiMJf'*’’' ---
Mas tau naonstttmsTi arofic7dnírra"ua»'!plhntd 

exótica liajp el- oioln iliermosb del iLacin^ .podía 
 ̂ivi r, vivió largos*sig]as en iaS' Iftypsj'pere vivió 

poco en las costuiubfea. Lá» Instiiucioños tnáí- 
chan por la sentU iiei prógrdso al compás xlo la 
civilizaoioR 1IU lá: raagestupsa* <ármonúa dC 'la 
historia. Los doshdrodatloa de lodo dereohó iban 
aeumulando en su alma el-sentimiento de los 
nltrajeli :quo se les inferian; una chispa podía 
dar fuego al combustible;, la chispa.brota-y .en- 
tonoes, Itomd; ooinb en íárefin, surge'Ininipo- 
4»n-le IwhaicaUre elOrícóite r  /flOcoiaonto, entre 
lo infinho y  lo ■ fínlto,- entro la religión y  la con
ciencia, (wSlPooi mislorio y lá lii*{-entre'él pa
tricio y<d plebeyo, yasicíimoon fireiria'ei Oíieií'*

 ̂ le fué: Vencido, pitr' .Miloindes en Maratón, p6r
Leónidas en-ia-s Termójxijas. por TeuuHtocIes"on 
Salaininav por Alejandro on el fíránicro,' y  '-eu 
issu, y en Arbelas, así también ol genio libro dr 
Occidente, encerrado en el recinto do Uoina, hu
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milla al dol Oriente en la colina de las Tempesta
des, enei Senailo, en el Foro, en el campo do 
Marte, en los comicios, en los ejércitos y hasta en 
el templo mismo, último baluarte dcl patricio; y 
hoy conquista el derecho de votar, y mañana el 
de dar leyes, y otro dio el de ser patire, y otro el 
de ser magistrado, y otro el do ser pontífice, y 
territorio, magistraturas y religión caen en su 
poder, y en la satisfacción do triunfo tan glorioso, 
cqje esos derechos en sus manos, sube á lo alto 
del Capitolio y  desde allí los reparte al mundo 
entero con el derecho de ciudadanía.

Pero el hombre que conquista para si tantos 
derechos, apenas se acuerda do su compañera y 
no sabe levantarla á su altura ennobleciendo su 
condición. Todavía liorna es un paso adelante y 
sobre Grecia, pero la falta mucho para saber lo 
que es el amor, lo que es la mujer, lo que debo 
ser el matrimonio, y ni la cocinplio ni la prescrip
ción son suficientes para revestir á la mujer del 
carácter que debe tener en la familia; la libertad 
de la matrona para ir y  venir, la situación del 
atrio en la casa, el consejo de familia, el respeto 
que inspira la mujer en los comienzos de la so
ciedad romana, son solo anticipaciones de un 
líorvonir lejano do emancipación y regeneración, 
que piwlieron sostenerse con la primitiva pureza
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do costumbres, pero qiio desaparecieron al fin d 
se volvieron contra la mujer apenas se puso Roma 
en contactó inmediato con la corrompida civiliza-- 
cion déla decrépita Grecia y dol Oriente.
El censor líetelo Numídico decía al pueblo; «Si 

la naturaleza hubiera sido tan liberal con nos
otros que nos hubiéra dado la vida sin necesidad 
de mujeres, estaríamos libres de tan importuna 
compañía.» jlmpórUma compañía la-de la 'mujerl 
jGuando la mujer embellece nuestra ''existentíla, 
óu'ímdio la mujer nos da la feUcrdad, cuando os 
el corisueio de huosti’os delorest y; el bíl.samoicci- 
leste que cura las heridas del alma y alivia Jas del 
cuerpo! ¡Importuna companfa'in'de iabiufer^.l 

Ese mismo magistrado deflnta di imtitórtionio 
como d  sacrificio de un pla/:er particular á un 
(U^r piüfUct>, y  ese era en efébló 'ot-papel aslgílddo 
en^Homa al matrimonio. ¿Cámo había de ebritv 
prtmder la sociedad conyugal, cómo había' dtt 
comprender el amor, el ciudfvláno romaAo ciittn-
do tesi la oóinprendia sti écnsor? •• • • ........ ...

La sociedad,"la Próvidenoia misma quizS. 'dUte 
Mmc. Staci, ncT'ha pormátirlñ Íílaí Wiíjdrcs-'Sfñb 
unia'soládicha':’ d  amor en ei' ínatrlinonio.' éi es 
cierta; y delie serló^ la aserción dd -laf ilusti'd'es
critora; la miijbr rom ana'érti ■l)ldn''dc8í?mfe‘>{id'a 
porque, lo i 'roTubiK»» ' 'nd aspiéron ' qtíc ■ bra itfmdr.’

8
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E li oste 6«ntimi«ntO!, tal cual eaó<lebe ser, entra 
u n  elemento^ el pudor,, con cl que están reñidas 
las  costumbres de Roma sobre dodo dospa<^s de 
la  toma de Corinlopor Munnio,

... amor que casto no sea •
Ni es amor n i puede ser

como dice nuestro Lope; ye» Roma, por el con
trario, amor es libertinaje, según elegantemente 
esprcsa el autor de las Doloras al poner en boca 
de  la disoluta esposa de  Claudio esta definición:

Amar es—replica la  vil Mesa! ina—
Hallar el descanso, cansando el placer.

La frase proverbial usiiie Cerere ^  Bwho fri- 
gel Venus» compendia, resume, sintetiza lo que 
era  para el romano el amor, en el que ciertamen
te  el pudor no entraba para nada.

Y en efecto: «la sencillez del pudor que se con
serva por una ignorancia Miz ¿cómo podría sulv 
sistir, esclama un historiador contemporáneo, 
donde los niños de ambos sexos iban juntos á las 
escuelas, donde suspendian Priapos aí cuello do 
las ninas, donde estaban adornadas la ciudad y 
las casas de figuras impúdicas y  desnudas, donde
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SO lavaban cn los baños, todos confunJdido», jóve
nes loipúbei-os, ancranoa, doncellas y matrbuas? 
No se temía poner en manos de, las • jóvenes ’ los 
antiguos autores cómicos con sus impiuienles obs*. 
ceuidados; asistía la madre con su hija á los in
decentes bailes do las Lupercales ó á las daiaas 
quedas cortesanas celebraban en honor do Fiota, 
a,$í como también ádosíteatros, donde repreaonía- 
bau los niimico&la embriagaez de laprostUueiou 
y del adulterio ú ostentaban las carioias.'laacivas 
do Danae, ,y A.ria<iua. ¿Quü más? ¿iio asistían á la 
repreaontapion de las bodas de Pasifoe, (yocutadas 
en toda sn brutal realidad? ¿ípe ponsanliontos ha
bían de acompasar á estos espectáculos? ¿qué dis-̂  
cursos liabian de seguirlos? ¿qué actos habida de 
ser sus resultados?. nos tonesfra^d los
mujeres d e  su üerapo,.<lescendien.(lo, á;rla drooa 
con los gladiadores y alas mafrunaa'.proótittiycn- 
dosc á porfía con las mpjoros iM?Nlidas!o entregán
dose á los esciavos con: tafl; furor- quei el:,sonado 
tuvo que oponerse al.eseindoLo cori aqu»lloa re-t 
medios que lo ponen de. manifiesto, pero noló 
corrigen», '

€ou el jmdor y ade^üiís do (U «ntra á‘ componer 
el amor otro elemento, la indisolubilidad dol vin
culo, al que seopoocii el repudió, birl)ara mani
festación de. la superioridad del-fuofte sobre ol



iltì Mí. MATUIMOXIO E N  ROMA.

débil, y el divorcio, triste co'mpcns:u3ion del abo
so del fuerte, conce<Íida a! débil para- í{u<\ aluisn 
también, y  del que, lo mejor que so imedo' decir, 
es comparar los esposos por él sejiarados, como lo 
hacía) Francklin, con las dos hojas sueltas de 
unas íijora's que para nada sirven.

Lo repito: la antigüedad no conoció el amor ni 
supo amar; y el matrimonio de la antigüedad filé 
falíseado en sus pTincipif)3 constitutivos: El Orien
to negd la monogamia, la indisolubilidad del vin
calo y la personalidad de la mujer, todas la^ le  ̂
yes del amor y del matrimonio; Grècia afirmó,la 
monogamia, pero poniendo ú su lado a l ’miaitiO 
tiempo el concahinato; Boma afirmó el 'raisírío 
principio,, y aunque ailmiiió el concubinato 'tío 
permitió su simultaneidad con la unión jusl^í 
Grecia y liorna, por último, dieron á nuesfra cbrií- 
jjañera, ó libertad sin-pudor, ó espóse con esclaVl:- 
tud; se quedaron á la mitad del ¿atnino.

■ ¡Oh Roma! gran ciudad! el destino, cuyos d<M 
erotos inspeccionaban tas sacerdotes én las 'mabi- 
fistaciones del poder dé la hataralGza, te htzo 
capaz de conquistar el mundo, pero incapai: dé'4o^ 
minarte ¿ t í  mtsinaí cüando la  Grecia áparééió 
bellisinia, coronada por una gnlmakla de rosás 
manchadas en el desenfreno de las orgías de 00-» 
tinto, en el liorizoutc de tus dc;-:oos, lú corriste
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hácia ella desalada, y al estfeoharla en las robus
tos hraxos la mataste; pero el liltinfib aliento dn 
esa Grecia corrompidaTcoorrió tu cnerjjo todo-, y 
helindoto do espanto, su pri to de agonia te  pene
tro el frio de su muerte. Tu misión iba fr eon- 
cliiir';. surgió el mártir dól Gòlgota, rcoogisle 
8US últimas palabras, las mostraste ai mundoibn-? 
fero, declarándote indigna do regenerarte, to Bn* 
tregastcàlos bárbaros para que. te saquearan, y 
llena de desesperación, de v idosy  de hastío, espi* 
Tasto on la gran orgia del imperio, legando, ai 
Cri.stianismotus conizas, y  un nombre, grande 
hasta en snsvicios, ala historia. ij*

No ora la Róma imperial la llamada á-regone- 
rar el matrimonio; no eran la.=! leyes dvlleslas 
de.slinadas á purgarlo de sns defectos; uio era el 
paganismo el desiguado.para regenerar ú la mu- 
,jer. La sublimo figura de Jesús se dc.staca donni  ̂
minando fi las edades, y una nueva era se abre eú 
el mundo con la predicación dnl dogma cristiáhoí 
con el sacrificio del siibliine mártir por. antor ó 
la Immauidad, y la rcvolucioii rrligioáu trascían#- 
de al psladó, ú la familia-’’y  al indivídno, purill- 
Ci’mdolo tildo con sn hálito'rngihiera<lor.

La esposa del cristiano, dicftnUat«mhriáml. no 
es una «implo murlul/sjno'nn áer flxlrabrdinátio, 
misferioso, angMicifj «fi la c^üfne de là onpire^ 1«
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sangre de la sahgrc do su espeeo; el hombre', á l 
unirse con ella; vuelve á lomar una. parte dé sui 
sustancia, pues así su almíi como su’cuerpo.esláii 
incompletos sin la mujer; si él tiene la füerza,: 
ella ostentá La lierm'Müra; él cómbale ol óücmigo 
y cultiva los campos ido la patria; poro como, nada 
se le álcanzá de los queliaceros domésticos, le 
faltada mujer, para disponiér su alimento iy pre^ 
parar su locho; si el hombre tiene péáares, allí 
está su compañera rpie loí dulcifica; si su&dias soií 
sombríos y borrascosos, halla en su lecho unos 
brazos castos, en los que olvida todos suS niales, 
que sin la mujer sería rudo, grúséro y solitario; 
la mujer suSpendeiort sü derredor las flores de la 
vida, Ilion así como esas lianas .de los bosques 
engalanan el tronco de las encinas con bus perfu
madas guirnaldas; por último, el eSjioso crisliaao 
y su bsposa viven, rcnaoeiu y  mueren á la par, á 
la par se reducen al primitivo polvo y r,uí;lven. á 
hallarse á la par-hiás allá de dos limites del se
pulcro». Esc es el verdadero amor, amor que solo 
pudo comprenderse y nacer al aparecer la figura 
de María y solo pudo desarrollaíso al esparcirse 
por el mundo y  fructificar la semilla nwrai.dol 
verdadero cristianismé.

El poder secular, á pesar de todos sus esfuer
zos, no se desprendía, no podía desprondérse del
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Hittiijo-qBc ia trádiciori) íi}a4 )or-elí;iiecíiwjílo «n In 
isíp.ínoria: de tadhiio da >hístobia;'-.psdi^ila' dondil 
(fui-cra en pugina8:miiioI]adíi8)do.faDgo,‘l&«AéTaái< 
esúalpldafí ó intírustadai cn.'lx)a':GDdigos  ̂ibjdrdinn 
sdbre el (le-im >lQodü poderctíd) ;  >eolnü¿u>pHiLÍii 
desprenderse de oslas decULva&ipiimmfeidsi 
pre que legislaba sobre el matrimonio lo hacia «In 
uua manera deficiente; pugnaba por poner esta 
institución en armonía con los adelantos de la 
época y con el nuevo espíritu de la eivilizacion. 
jiugnaba por desenredarse de las envolturas que 
entravaban sus movimientos para marchar con 
paso firme por la nueva senda abierta á las insli tu- 
ciones, pero todo era inútil; si alguna vez se desen
redaba vacilaba y caía al poco tiempo, cual niño 
que abandona la nodriza al soltar los andudoros, 
ó bien caminaba perdido y sin rumbo cual via
jero sin guia. Para podlá^iíiarchar solo necesilalia 
una larga educación, inspirada en ios nuevos idea
les descubiertos, educación que. ha durado diez v 
nueve siglos, necesitaba un guia, nn Mentor, iin 
fiel interprete do los nuevos sentimientos.

Tras largos ensayos de reforma, el poílor seen- 
lar que habia corrompido el matrimonio, ó que 
había por lo menos coiilribuulo á su cornijicion, 
mantenióndo la ensus leyes, comprende que no os 
el llamado á regenerarle y lo pone bajo la pro-
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teccion de la Iglesia, que abriéndole gustosos sus 
brazos le limpia de sus manchas, lo eleva á la 
dignidad de sacramento, lo declara hijo de la vo
luntad divina y  formulando sus leyes naturales 
que son las leyes del amor, ló coloca en el cielo 
al lado de la virginidad.
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• ^ai îsDJO.—Dírecko justii^ianeo.—̂«rtnicjqndel matri
monio.^—Paralelo.—El dereclioquirilario,— 
aí/p/t«’.—'5u carácter.—Los. instrumento« doialesy las 
tablas nupciales.—El mlrimoiüam y las Jusia niipíUr.

CAPÍTULO VIII.

Teoría de los impedimentos.

(i'ágv 70-)

Condiciones de .aptitud p a ra d  tfiatrimomo.—La puber
tad .—Revalidación del matrimonio de impúberes.— 
EÍ consentimiento de his esposos.'-^^GÁrrfterrtihiienfo 
paterno.—S» fundamentó rafeiorni! y jurídico.--^Irrtpe- 

' diniéiítos que ■derivan del <^nsentimÍcnto.—fAgdmen.
E rtor.—ib e ria .—Miedo:— órdenes ía¿T*ádafe!i^Cot)- 

"'íTicion.'—*í)/s co«')íw/»fKTO.—So' ostensión- pK:qp-eíí‘.T.— 
' Irii|i¿‘(ÍÍ'n'i'Í‘Wos proveñiiihids di'T /itl' ¿n«)iííí»í/!‘-^Offgna- 
' ci'on^—.IfiDlflaih—^liioilés ’ llifcrtas’.' — IiíiptdliírtWos 

por diversas cnucis. ‘ *' * ‘



/  IVDK:Q; ; , ; /v. m

. I ; • • i 'll. ci afj .lii.i I I , I ;,Jj
• • u 'í.".-CAMT‘ÜL^15í .«C RÍmi;;<ofi.,iii a

— ‘ ■ :  I’'*--.tí'iai.’í nsDisolución y  efectos.,,{_
" ■■■' ■ (i^g. 9Í;Í' ‘»ínaii

iK.ji u' /.t;no/i!i la / iai.liijjrjioo m !

Efeclos Jcl jrt'aríiho1iio'ei"‘lo's'W{l;/ugcs-''VK'fó^^
—T.egitifiiacibni — Òi‘fgèii'‘f  Ììtìfd to^
—(^rànef.—Electós’dcrínbrfiiiiónTo _
Nulidad del matrimonio.—Disolución.—Síft'íii'daijijí__
Muerte natural y civil de los cónyuges.—El repudio 
y el divorcio.—El repudio en el y«« Papirianum. ~ E \ 
repudio de Cnlvirio Huga.— La compensación del re
pud io .-E l divorcio.—La novela 1I7.—Causa.s dedi
vorcio.—El ndullerio.—Razón de diferencia en la 
apreciación de este crimen en el marido que en la mu
jer.—El concubinato.—Su distinción del stuprumy de 
l.asy//.í/(c nuptio!.—Los hijos en el concubinato.—Dis
posiciones de Cüiislautino, Valcntiniano y Leon el 
Kilósofo. joiom: j j a  mu

CAPÍTULO X.

£1 amor y el matrimonio.
(Pág. 103.)

El amor.—Su origen.—Definiciones.—Su ley natural.__
Sus principios constitutivos.—El ideal del amor esci 
ideal del matrimonio.—1.a antigüedad y el amor.—



r- -».
L

■,1d -

l î l

F ..i
i*L.Î

I
k L






